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INSTITUCION EDUCATIVA PRIVADA “GRUPO EDUCATIVO BRITÁNICO”

RESOLUCIÓN DIRECTORAL Nº 016-2023-DIEP-CB - UGEL-05-SJL/EA.

San Juan de Lurigancho, 12 de septiembre del 2023.
Visto el Proyecto de Reglamento

Interno (RI) de la IEP “GRUPO EDUCATIVO BRITÁNICO” elaborado por la Comisión

de Docentes, Administrativos y Promotoría de nuestra institución;

Considerando que dicho documento de naturaleza técnico

administrativa es de vital importancia y coadyuvan al logro adecuado de los objetivos y

metas institucionales establecidos estratégicamente en nuestro PEI para el periodo

2023-2026, en concordancia con los lineamientos de política del sector, que a su vez,

deben ser presentados a la UGEL Nº 05 para su revisión correspondiente;

De conformidad, con la Ley General de Educación Nº 28044,

D.Leg. Nº 882 de Promoción de la Inversión en Educación, Ley Nº 26549 de Centros

Educativos Privados y su Reglamento aprobado mediante el D.S.Nº 009-2006-ED.

R.M.Nº 0341-2009-ED. Directiva para el año escolar 2013, Directiva Nº 059-2010-

UGEL 05 Normas para el proceso de Planeamiento Integral a nivel de las II.EE.

Públicas, Privadas, por Convenio, y demás normas complementarias y conexas;

SE RESUELVE:

1.- Aprobar, el Reglamento Interno (RI) de la Institución Educativa Privada “GRUPO

EDUCATIVO BRITÁNICO”, compuesto por 12 capítulos y 94 artículos, vigente a

partir del 30º de Enero del 2023 al 31 de Diciembre del 2026, el mismo que debe

ser cumplido plenamente por el personal directivo, docente, administrativo y de

servicios de nuestra institución, sometiendo sus actividades a una evaluación

permanente, de acuerdo a los lineamientos establecidos por la superioridad.

2.- Disponer, su presentación ante las instancias superiores y el archivamiento de las

copias respectivas en el plantel.

Regístrese y comuníquese.

DIRECTOR



REGLAMENTO INTERNO 2024.
CAPITULO I:

DISPOSICIONES GENERALES.

1.1 CONCEPTO.

El Reglamento Interno es un instrumento de gestión que regula la organización y
el funcionamiento integral, es decir pedagógico, institucional y administrativo de la
Institución Educativa Privada “GRUPO EDUCATIVO BRITÁNICO”, como la
primera y principal instancia de la gestión de la Institución velando por la
manutención del clima institucional favorable.

1.2 LÍNEA AXIOLÓGICA

La Institución Educativa Privada “GRUPO EDUCATIVO BRITÁNICO”, se cimienta
en los valores de la justicia, responsabilidad, libertad, respeto, tolerancia y
solidaridad, que guía a la institución para mantener un clima democrático favorable
al desarrollo adecuado de los procesos de gestión y del servicio educativo en su
conjunto que repercuta favorablemente en la optimización de los aprendizajes de
nuestros educandos.

Tiene como misión fundamental, formar personas capaces de lograr su realización
ética, intelectual, artística, cultural, efectiva, física, espiritual y religiosa,
promoviendo la formación y consolidación de su identidad y autoestima y su
integración adecuada y crítica a la sociedad para el ejercicio de su ciudadanía en
armonía con su entorno.

Contribuir a formar una sociedad democrática, solidaria, justa, inclusiva, próspera,
tolerante y forjadora de una cultura de paz que afirme la identidad nacional.

1.3 ALCANCES.

● Nivel Secundaria.
● Personal Directivo – Administrativo - Docente

1.4 BASES LEGALES

a) Constitución Política del Perú.
b) Nueva Ley General de educación Nº 28044 y su modificación ley 28123.
c) Ley 24029 y su modificatoria Nº 25212, ley del profesorado.
d) Ley Nº 26549 de Instituciones Educativas Privadas.
e) D.Leg. Nº 882 de Promoción de la Inversión en Educación.
f) Decreto supremo Nº 019-90ED, reglamento de la ley del profesorado.
g) Decreto supremo Nº 007-2001-ED – Normas para la gestión y desarrollo de las

actividades de los centros y programas educativos.
h) Decreto supremo Nº 013-2004-ED – Reglamento de Educación Básica Regular.
i) Decreto Supremo Nº 009-2006-ED – Aprueban Reglamento de la Gestión del

Sistema Educativo.
j) R.M. Nº 0341-2018-ED Directiva para el inicio del año escolar 2018.



CAPITULO II:
DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA

2.1 FUNCIONAMIENTO.

La Institución Educativa Privada “GRUPO EDUCATIVO BRITÁNICO” brinda
servicio educativo en el nivel de educación inicial y primaria, a través de la
R.D.R. Nº........................................................................., emitido por la Dirección
Regional de Lima Metropolitana el.......... de del año 2024.

2.2 UBICACIÓN.

La Institución Educativa Privada “GRUPO EDUCATIVO BRITÁNICO”, tiene
domicilio legal en la Jr. Júpiter 122 Zona semi rustica I Etapa de urbanización
San Carlos , distrito de San Juan de Lurigancho, Provincia y departamento de
Lima, República del Perú.

2.3 AMBIENTE GEOGRÁFICO.

La Institución Educativa Privada “GRUPO EDUCATIVO BRITÁNICO”, pertenece
a la jurisdicción administrativa de la Unidad de Gestión Educativo Local 05 que
corresponden a los distritos de San Juan de Lurigancho y El Agustino.

2.4 OBJETIVOS.

A). OBJETIVOS GENERALES.

Son objetivos de nuestra Institución Educativa:

a) Promover el desarrollo integral de los educandos, potenciando sus
capacidades y talentos en una atmósfera de cultivo de los valores
emergentes y equilibrio continuo de respeto a la vida y a los
derechos democráticos.

b) Contribuir a la integración y fortalecimiento de la familia como célula
fundamental de la sociedad.

c) Descubrir, prevenir y dar tratamiento oportuno a los problemas de
orden bio psico social que pueda perturbar el desarrollo integral del
niño.

d) Promover y estimular la capacidad creativa de las inteligencias,
orientar su desarrollo propiciando los valores cívicos, patrióticos,
estéticos y religiosos con hábitos de orden, seguridad, higiene,
urbanidad, etc.

e) Desarrollar las facultades cognoscitivas, volitivas-afectivas y físicas
del educando en la propuesta de la pedagogía de anticipación a las
circunstancias.

f) Brindar a los alumnos los servicios educativos intra y extra muros
que contribuyen al conocimiento, análisis y comprensión del mundo
real y social.



B) OBJETIVOS ESPECÍFICOS.

a. Orientar la gestión administrativa de LA IEP GRUPO EDUCATIVO
BRITÁNICO en el nivel de educación secundaria de menores, para
optimizar la calidad, equidad y eficiencia del servicio educativo.

b. Educar y formar integralmente al alumno en el desarrollo de sus
capacidades y talentos en concordancia con el avance de la ciencia
y tecnología dentro de la práctica pedagoga de los aprendizajes
significativos y el desarrollo potencial.

c. Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento interno como una
forma de la convivencia armoniosa y responsable.

CAPITULO III:
ESTRUCTURA ORGÁNICA.

El presente Reglamento Interno es un instrumento normativo que establece la
organización y funcionamiento del centro educativo en concordancia con las leyes y
normas vigentes donde los miembros de la comunidad educativa están en la
obligación de respetar, cumplir y hacer cumplir sus disposiciones.

3.1 DISEÑO ORGANIZACIONAL.

La I.E.P. “GRUPO EDUCATIVO BRITÁNICO”, para el cumplimiento de sus
objetivos y funciones adopta la siguiente estructura orgánica:

a) Órgano Promotor
b) Órgano de Dirección
c) Órgano de Ejecución
d) Órgano de Apoyo
e) Órgano de Participación.

Constituyen la comunidad educativa:

a) La Directora
b) El profesor Docente
c) Los Padres de Familia – P. Administrativo – Personal Auxiliar
d) Los Estudiantes.

3.2 FUNCIONES GENERALES.

a) El Órgano Promotor.- Está constituido por SEGUNDO MARCELINO DE LA
CRUZ PAISIG, quien a su vez es el responsable de garantizar las condiciones
económicas y financieras para el adecuado desarrollo de las actividades
educativas, así como el mejoramiento de la infraestructura, el equipamiento, y
demás aspectos establecidos en las normas y dispositivos legales de la
legislación educativa privada, coordinando con la Dirección del plantel para el
desarrollo de acciones conjuntas y el análisis y tratamiento oportuno de los
resultados de la gestión.



b) El Órgano de Dirección. - Está constituido por la Director quien es el
responsable de planificar, organizar, ejecutar, supervisar, evaluar e informar a
la promotoría y la UGEL 05, los resultados del proceso pedagógico,
administrativo e institucional.

El Director es la primera autoridad del centro educativo, conduce sus
actividades, lo representa legalmente y lidera la participación de la comunidad
escolar.

c) El Órgano de Ejecución. - Esta constituido por el personal docente de
educación inicial y primaria que laboran en el Centro Educativo ejerciendo
funciones pedagógicas, de promoción educativa comunal y de orientación de
bienestar del educando.

d) El Órgano de Apoyo. - Esta constituido por el personal administrativo y de
servicios. Depende del director; sus funciones serán determinadas por la ley de
la carrera administrativa y el presente reglamento, personal Auxiliar y Padres
de Familia.

3.3 FUNCIONES

ESPECÍFICAS. Son

funciones del Director:

1. EN LO PEDAGÓGICO.

a) optimizar la calidad de los aprendizajes y el desempeño docente
desarrollando estrategias de estimulación de talentos y promoviendo y
estimulando permanentemente la innovación pedagógica.

b) Monitorear, supervisar, asesorar y evaluar el servicio educativo.

c) Autorizar y promover visitas de estudio, excursiones y demás actividades
pedagógicas en diversos lugares de la comunidad.

d) Suscribir con los centros educativos y demás instituciones, convenios y/o
contratos con fines educativos y organizar eventos de capacitación y
actualización docente.

e) Estimular y organizar la participación de los alumnos de la Institución
Educativa en eventos de carácter deportivo, cultural y de prevención
convocados por el mes y otras instituciones de acuerdo a la presente
norma.

f) Impulsar jornadas pedagógicas que promueven espacios de Inter
Aprendizaje y reflexión, así como actividades dirigidas a mejorar la calidad
de los aprendizajes y el servicio educativo en el marco de PEI.

g) Apoyar la práctica docente de los estudiantes de los institutos superiores
pedagógicas y facultades de educación, supervisando y asegundo la



permanencia del docente responsable en el aula. Garantizando el
asesoramiento al practicante y posibilitando las innovaciones pedagógicas.



EN LOS ADMINISTRATIVO.

h) Supervisar y evaluar las actividades administrativas en coordinación con el
personal directo de la Institución Educativa.

i) Organizar el proceso de matrícula, autorizar traslado de matrícula y expedir
certificado de estudio, dentro de lo normado, actas, rectificar nombres y
apellidos de los alumnos en documentos oficiales, exonerar de asignaturas
y autorizar convalidaciones, pruebas de ubicación, en cualquier momento
del año.

j) Evaluar, incentivar y reconocer el esfuerzo y mérito individual y colectivo del
personal. En caso de una evaluación negativa, adoptar medidas
correlativas según lo dispuesto por las normas vigentes.

k) Informar de manera pública y transparente a la comunidad educativa, del
manejo de los recursos y bienes de la Institución Educativa.

EN LOS RECURSOS Y SERVICIOS.

l) Planificar, organizar y administrar los recursos y servicios presentados por
la I.E. siguiendo las orientaciones del PEI y las normas oficiales.

m) Formular el presupuesto del centro educativo público y velar por la correcta
administración de todos los recursos, incluyendo los recursos propios.

n) Autorizar el uso eventual y alquiler de ambientes y/o equipos de centro
educativo, de acuerdo con las normas oficiales, asegurando la
conservación del medio ambiente, de las instalaciones y equipo, y un tipo
de utilización que no distorsione los fines educativos del centro.

o) Coordinar con la Asociación de Padres de Familia el uso de los fondos que
ella recaude teniendo en cuenta los requerimientos del Plan anual de
Trabajo.

APAFA: EN LAS RELACIONES CON LA COMUNIDAD EDUCATIVA.

Coordinar con la Asociación de Padres de Familia y UGEL del MED asuntos de interés
común.

a. Prevenir y mediar en situaciones de conflicto, creando condiciones que
favorezcan las relaciones humanas positivas al interior de la comunidad
educativa.

b. Promover actividades de promoción educativa comunal y actividades de apoyo
a la alfabetización de adultos.

c. Coordinar con los profesores de ciclo la programación curricular anual y las
unidades didácticas correspondientes.

d. Emplear lo métodos, los procedimientos, las técnicas y los medios adecuados
para lograr un eficaz proceso de aprendizaje – enseñanza.



e. Velar por el buen estado de conservación y mantenimiento de los materiales,
mobiliarios, equipos e insumos educativos de la sección a su cargo, bajo
responsabilidad, informando los causales de daño o deterioro oportunamente.

f. Coordinar y mantener comunicación permanente con los padres de familia
sobre asuntos relacionados con el rendimiento académico, comportamiento,
útiles escolares, implementación del aula y planes de recreación.

g. Detectar los problemas bis psico sociales que afectan el desarrollo integral del
educando, tratando oportunamente y/o derivando a la dirección para gestionar
una atención especializada.

h. Velar por la enseñanza sistemática de la Constitución del Perú.

Son funciones del Comité de Evaluación (contrato) de la Institución Educativa:

a) Publicación de la plaza motivo de contrato.

b) Recepción y evaluación de los expedientes dentro del cronograma señalado.

c) Publicación de los resultados.

El Comité de Evaluación esta integrado por: El Promotor, Director y Equipo Técnico
Asesor

GENERAL.
Auxiliar de Educación.

a) Contribuir con el desarrollo de acciones y actividades tendientes a la formación
integral del educando.

b) Atender en primera instancia a los Padres de Familia, sobre asuntos
relacionados con la conducta, disciplina y asistencia.

c) Llevar al día la documentación a su cargo manteniendo permanente
coordinación con la Dirección y demás entes administrativos y jerárquicos del
plantel.

d) Velar por el control de la ficha de matrícula única; y otros de acuerdo a nivel y/o
modalidad.

e) Propiciar el mantenimiento de un clima de cooperación amistad y respeto entre
los alumnos, docentes de familia, ex – alumnos y comunidad.

f) Colaborar con el profesor del aula o tutor y los padres de familia de las
acciones a su cargo en la formación del Plan de Trabajo del Comité de Aula.

g) Promover el fortalecimiento de la disciplina y el buen comportamiento de los
educandos, en coordinación con su jefe inmediato.

h) Orientar y apoyar a los alumnos en todas las actividades educativas y servicios
comunales que realiza su plantel por convenio función o cargo, en coordinación
con otras instituciones a nivel nacional, regional o local.



i) Fomentar hábitos de buena disciplina, buenas costumbres, puntualidad, higiene
y estudio entre los educandos, así como el correcto y adecuado uso del
uniforme escolar.

j) Exigir y velar por los que los educandos tengan una adecuada presentación
personal del uso de las prendas de vestir o deportiva.

k) Orientar y apoyar a los educandos para que realicen actividades o acciones
que permita la conservación de la infraestructura, mobiliario, material educativo,
entre otros del plantel.

l) Fomentar a los alumnos el amor y respeto a los emblemas nacionales y a la
patria, desarrollándose responsabilidades de carácter cívico patriótico.

k) Proporcionar al profesor con la debida anticipación: tiza, mota y material
didáctico, entre otros.

l) Evaluar la conducta de los alumnos mediante el control de asistencia,
puntualidad, orden, disciplina y aseo.

m) Controlar el caso de ausencia del profesor, la realización de las tareas
escolares en las aulas.

n) Realizar actividades educativas en el aula en horas libres o por ausencia del
profesor.

o) Entregar y/o recabar libretas de calificaciones de aprovechamiento, citaciones,
recomendaciones y otros.

p) Colaborar y participar en las actividades educativas que se les encomiende.

q) Llevar y/o transportar a los alumnos que requieran atención médica. En
situaciones de enfermedad o cuando se susciten accidentes en el plantel o
fuera de el, siempre y cuando se trate de actividades programadas y
aprobadas por la dirección de la escuela y/o colegio.

r) Velar por el mantenimiento y provisión de botiquín del aula y del plantel
procurando que tenga la medicina y los implementos necesarios e
imprescindibles. A través de su jefe inmediato y del director del plantel, recaba
apoyo de la asociación de padres de familia para su permanencia o
implementación.

s) Promover el cultivo de los valores de respeto y fraterna consideración para los
profesores y autoridades escolares, así como para sus compañeros y la
sociedad en general.

t) Revisar otras funciones afines al cargo que se le asigne.

u) Privilegiar la equidad en el acceso tanto al servicio educativo como a la calidad,
garantizando su pertinencia cultural, la permanencia de los alumnos con
atención especial a la pluriculturalidad y el bilingüismo.

v) Orientar todas las actividades educativas en función de los que son



directamente beneficiados: los alumnos.



DEL AUXILIAR DE EDUCACIÓN INICIAL.

FUNCIONES ESPECÍFICAS:

1) Recibir y entregar a los niños de acuerdo el horario establecido por la I.E.

2) Estimular a los niños a buenos hábitos en la hora de alimentación.

3) Velar por la integridad física. Moral y espiritual del niño.

4) Inculcar el respeto y amor a Dios, a la Patria, a los Padres y sus semejantes.

5) Incentivar e inculcar hábitos de higiene, aseo, orden y limpieza de su ambiente
o lugar de trabajo.

6) Colaborar constantemente con el docente, Director y padre de familia.

El Personal de Servicio II (Portería y Limpieza) depende del Director de la
Institución Educativa. Son sus deberes:

a) Mantener limpio las diferentes instalaciones, equipos y enseres de la Institución
Educativa en forma permanente, aún en época de vacaciones escolares.

b) Velar por el mantenimiento, conservación y seguridad de la infraestructura,
bienes, enseres y servicios de la Institución Educativa.

c) Apoyar las acciones educativas que realiza el plantel.

d) Portar las llaves de los ambientes de la Institución Educativa en hora de
funciones.

e) Cumplir con el Plan Anual de Mantenimiento de infraestructura de la Institución
Educativa.

Son funciones del Trabajador de servicio III (Guardianía).

a) Realizar custodia del local a través de rondas permanentes de los ambientes y
todo el local; cuya custodia en su jornada de trabajo es de su responsabilidad.

b) Cumplir con los turnos programados, registrando las incidencias y casos en el
cuaderno de registro y comunicando en forma inmediata a su jefe inmediato
superior.

TUTORÍA.

Son objetivos de Tutoría (incluye OBE).

a) la orientación educativa con el propósito de potenciar el proceso formativo de
educando y el mejoramiento de su desempeño escolar.

b) Acompañamiento permanente y consejería a contribuir a su crecimiento como
persona tanto individual como colectivamente.

c) Desarrollar acciones proactivas que se orienten al desarrollo y fortalecimiento



de los factores de protección familiar y social.



d) Promover el cultivo de valores ético – sociales que fundamentan su formación
personal y social.

e) Fortalecer progresivamente actitudes cívico – patrióticas e intercultural
orientadas a lograr una conciencia de identidad nacional y vida democrática.

f) Contribuir a la adquisición de técnicas que permitan el mejor desarrollo de
aptitudes en el desenvolvimiento académico.

g) Coadyuvar al desarrollo de habilidades y destrezas para potenciar sus
capacidades y talentos.

h) Promover y desarrollar servicios destinados a la conservación u mejoramiento
de la salud u otros aspectos del bienestar con la participación de instituciones y
organizaciones públicas y privadas.

El director es responsable de construir el Comité de Tutoría de la Institución
Educativa. El comité se encarga de planificar, implementar, ejecutar y evaluar las
actividades programadas con la participación interdisciplinaria.

Los profesores de Aula son responsables directos de las acciones de tutoría en la
sección a su cargo y participan en las reuniones del comité de Tutor.

El Director incluye en el PAT de la Institución Educativa las fuentes financieras para
los casos especiales de Tutoría.

El Comité de Tutoría del Centro Educativo planifica, coordina y ejecuta las
actividades de prevención integral y complementa actividades deportivas m folklóricas,
culturales, paseos, excursiones, onomástico, etc. En beneficio de los alumnos de la
comunidad educativa.

Son funciones del Comité de tutoría de la Institución Educativa.

a) Elaborar, dirigir y evaluar el Plan de Tutoría del I.E.

b) Proponer el desarrollo de los contenidos trasversales y/o problemáticas de
acuerdo a su realidad y a las necesidades de los educandos.

c) Gestionar el apoyo especializado de los equipos interdisciplinarios y
multisectoriales de la comunidad.

d) Promover la organización y la participación en las redes educativas.

e) Monitorear y evaluar el Plan de tutoría de aula.

f) Realizar reuniones periódicas y asignar funciones específicas a sus integrantes
para garantizar el cumplimiento de sus objetivos.

g) Articular todos los servicios de prevención que se brinde en la IEP. GRUPO
EDUCATIVO BRITÁNICO

h) Proponer el desarrollo de los contenidos trasversales y/o problemáticas de
acuerdo a su realidad y a las necesidades de los educandos.



i) Gestionar el apoyo especializado de los equipos interdisciplinarios
y multisectoriales de la comunidad.

j) Promover la organización y la participación del plantel en las redes educativas.

k) Monitorear y evaluar el plan de tutoría.

l) Realizar reuniones periódicas y asignar funciones específicas a sus integrantes
para garantizar el cumplimiento de sus objetivos.

m) Articular todos los servicios de prevención que se brinda en la IEP. GRUPO
EDUCATIVO BRITÁNICO

n) Promover la cooperación y la participación activa de los Padres de Familia,
escuela, comunidad para la formación integral de os niños y niñas de la IEP.
GRUPO EDUCATIVO BRITÁNICO

o) Promover y favorecer el adecuado desarrollo de la acción Tutoría

El comité de tutoría esta integrado por el Director, un representante de docentes,
tutores de cada nivel, 01 representante de la APAFA y 01 representante de los
alumnos (municipio escolar).

SERVICIO DE TUTORÍA.

Los servicios de tutoría como acciones propias del proceso educativo contribuyen a la
formación integral del educando, promoviendo su desarrollo bio psico social.

CAPITULO IV:
DE LA ORGANIZACIÓN.

a) Planificación.

Durante el mes de Noviembre, la Directora y personal docente de la Institución
Educativa realizan el planeamiento y organización de las actividades para el año
lectivo siguiente, con basamento en las normas legales vigentes, programas
curriculares oficiales; el periodo de planeamiento y organización comprende
principalmente las siguientes acciones: matricula y rectificación de matrícula,
traslados de alumnos, evaluación de las actividades pedagógicas y profesionales
del año anterior, análisis y revisión de las funciones, deberes, planificación
curricular anual, formulación del PAT, designación de las comisiones ejecutivas y
los responsables formularios del calendario cívico escolar, aprobar fechas de
entrega de las libretas escolares; designación de los grados a cargo, elaborar el
PCC y PEI organizar y actualización de las fichas de matrícula, implementación y
ambientación de aulas, elaboración de instrumentos de evaluación.

b) Programación.

El PAT de la Institución Educativa Privada GRUPO EDUCATIVO BRITÁNICO es
presentado, ejecutado y evaluado por la Directora, el personal docente y
administrativo. Es aprobado por la Directora antes del inicio del año electivo.



La educación es mixta COEDUCACIÓN. El número de alumnos por aula esta en
función al nivel de captación de la matrícula; en el nivel de educación Inicial y
Primaria de menores del primero al quinto grado.

La supervisión es responsabilidad de la Directora, comprende acciones de
asesoramiento, monitoreo, promoción y evaluación dirigidas a optimizar el proceso
de aprendizaje – enseñanza y la meta – evaluación.

Las tareas escolares, fuera del horario de clases se asignan con fines de
afianzamiento del aprendizaje ya su aplicación del mismo. Estas nuevas tareas
deben ser aplicadas para motivar los aprendizajes significativos del alumno en la
relación familiar y social. El docente orienta la realización de las tareas en base al
esquema de trabajos preestablecidos.

La Directora de la Institución Educativa Privada GRUPO EDUCATIVO BRITÁNICO
es la responsable del control de la asistencia y puntualidad de todo el personal y el
alumnado. Asimismo, de otorgar permisos y/o justificar las inasistencias.

Las ceremonias públicas son las siguientes:

a) Día de la Madre
b) Aniversario patrio
c) Aniversario de la Institución Educativa
d) Clausura.

Las demás fechas del calendario cívico escolar se recordarán y/o celebrarán en
ceremonias internas y a nivel del aula. Estas fechas se consignarán en el PAT.

c) Periodos Vacacionales.

 Lunes de 13 mayo al 21 de mayo

 Del 28 de Julio al 06 de agosto.

 Lunes 15 de octubre al 22 de octubre

d) La Supervisión Educativa.

(Según Plan de Supervisión Educativa) el rol de supervisión y monitoreo será
como sigue:

1er Bimestre 30 de mayo
2do Bimestre 24 de junio

3er Bimestre 29 de septiembre
4to Bimestre 28 de noviembre

DE LA JORNADA LABORAL Y HORARIO DE TRABAJO DEL PERSONAL
DOCENTE Y ADMINISTRATIVO.

El horario de trabajo escolar será en el desde la 7.30 a.m. hasta las 14:00 p.m., y
de y de acuerdo al Nivel de atención varia y, desde el 01 de marzo hasta el 31 de
diciembre del año lectivo correspondiente.



El horario de trabajo del personal que labora será:

a) Director: Ingresa 7:00 a.m. Salida 18.00 p.m. ambos turnos
b) Docentes de SECUNDARIA: Ingresa 7:30 a.m. salida 15:00 pm. turno mañana



Ingresa 12:30 a.m. salida 18:00 pm. turno tarde.
c) Personal de Servicio II (Administrativo): Ingreso 7:00 a.m. Salida 17:00 p.m.

d) Personal de Servicio III: Ingreso 6:00 p.m. Salida 17:00 a.m.

El personal Directivo y administrativo cumplirá una jornada laboral de 40 horas
semanales y; los docentes de 30 horas semanales en el nivel Inicial y Primaria.

El personal directivo y docente ingresa al centro educativo en el turno de la
mañana hasta las 7:00 a.m. de lunes a viernes y permanece según jornada laboral.
El personal administrativo ingresa en la mañana hasta las 7:00 a.m. y permanece
según su jornada laboral. Después de la hora de ingreso se considera tardanza o
falta según el caso.

4.2 ADMINISTRATIVA.

a) Régimen Interno.

El personal docente del nivel Inicial y Primario ingresa a la Institución Educativa en
el turno de la mañana de 7:45 a 8:00 a.m. Lunes y viernes y; permanece según su
jornada laboral. El personal administrativo ingresa en la mañana hasta 7:00 a.m. y
permanece según jornada laboral; del mismo modo. Después de la hora de ingreso
se considera tardanza o falta según el caso.

Las horas efectivas:

PRIMARIA : Inicio 8:00 am. – Término 1:00 pm.
INICIAL : Inicio 7.45 am. – Término 13:00 pm.

Constituye inasistencia en el plantel:

a) La no concurrencia del servidor a la Institución Educativa.
b) La salida del servidor del plantel antes de la hora reglamentada, sin previo

aviso.
c) Omitir la firma a la hora de ingreso y salida en el registro de asistencia de

personal.
d) La justificación pasada las 24 horas, por se extemporáneas se considera

inasistencia.

Toda justificación de inasistencia se realizará ante la Dirección mediante una
solicitud, adjuntando los documentos probatorios de acuerdo a ley según los
motivos previstos.

El tiempo de permanencia de los alumnos en la Institución Educativa será de 30
horas y Pedagógicas semanales, de lunes a viernes, en el nivel de educación
inicial y primaria.

En el nivel Secundaria de 40 horas pedagógicas semanales.



La hora pedagógica tendrá una duración de 45 minutos y el refrigerio de 30
minutos. Después de la tercera hora de clases. A partir de 10:15 a 10:45 a.m. En el
nivel secundaria la hora pedagógica tendrá una duración de 40 minutos; en los
demás niveles de acuerdo al horario de clases que se establezca oportunamente.

b) Régimen Económico

La Dirección generará sus ingresos y administrarlos de acuerdo a las facultades
establecidas en la normatividad de Instituciones Educativas Privadas, el mismo que
será administrado directamente por la Promotoría de la Institución Educativa.
c) Régimen de Seguridad Social de Los Trabajadores
La seguridad social del personal docente y administrativo del plantel tiene carácter
potestativo, es decir, cada trabajador opta libremente por el régimen privado (AFP)
o el Estatal establecido en la Ley 19990.

CAPITULO V:

DEL PROCESO DE MATRICULA, EVALUACIÓN, PROMOCIÓN, REPITENCIA Y
CERTIFICACIÓN.

5.1 LA MATRICULA (Proceso). En Educación Inicial, Primaria Y Secundaria. Se
requiere la presencia del padre, madre o apoderado y la presentación de la partida
de nacimiento así no la tuviera no es impedimento para su matrícula, sin embargo,
tendrá que observarse las siguientes directivas:

- Ingresan al nivel Inicial con 03 años cumplidos al 31 de MARZO para los
alumnos nuevos, y para los que ya registran matrícula en el extremo de los
casos hasta el 31 de marzo del año en curso.

- Ingresa al primer grado de educación primaria, siempre que cumple 6 años
al 28 de febrero del año en curso, o excepcionalmente hasta el 31 de marzo
si ha culminado por lo menos el año anterior educación inicial presentado su
Ficha Única de Matricula.

- Posteriormente la matrícula es automática y ratificación es gratuita y se
realiza en el mes de marzo, los aportes de los padres no condicionan la
matrícula.

- Se reservará en los diferentes niveles de Inicial y Primaria dos vacantes
para estudiantes con discapacidad.

- La ratificación de matrícula procede del 2do al 5To grado de secundaria con
la presentación del Informe de Mis Progresos Aprobatorios.

- El traslado de matrícula de los estudiantes de una institución otra se
realizará hasta el 31 de octubre, salvo los casos de cambio de domicilio, a
su solicitud y presentación de la constancia de vacante de la Institución
Educativa de destino.

- La ratificación en todos los niveles educativos es automática efectuándose
para ello el pago de las tasas respectivas aprobados por la Institución
Educativa.



- La institución educativa No retiene certificados de estudios por falta de
pagos, así también como boletas de notas y /o libretas de notas, folder de
evaluaciones, cuadernos, libros, etc.

5.2 EVALUACIÓN (Etapas).

La evaluación del educando es cualitativa, se realiza de manera integral, flexible,
continua y sistemática. Sus objetivos son:

* Conocer los logros, avances y/o dificultades en el proceso de aprendizaje
del educando.

* Proporcionar las recomendaciones pedagógicas a los padres de familia o
apoderados para revestir las dificultades y potencia las fortalezas.

- La evaluación se realiza mediante criterio e indicadores de logro; estos
criterios en Inicial, Primaria y secundaria corresponden a las competencias
de área, las calificaciones son mediante letras, de acuerdo a las normas de
evaluación establecidas por el MED. Además, las evaluaciones se
realizarán de acuerdo a las ultimas modificatorias del ministerio de
educación en los diferentes ciclos y grados desde el nivel inicial, primaria y
secundaria de la Educación Básica Regular.

- La información obtenida se anota en el registro de consigna en el Registro
de Evaluación de los Aprendizajes se traslada al Informe sobre mis
progresos.

- La Directora es responsable de orientar a los docentes para que se
comuniquen de manera clara y oportuna el proceso y resultados de la
evaluación de los aprendizajes.

- Los criterios de evaluación de los estudiantes con discapacidad son los
mismos que para los de EBR, teniendo en cuenta las adaptaciones
curriculares individuales.

- La evaluación en el programa de recuperación académica es permanente y
es el mismo que en los estudios regulares, y la información se proporciona
en el “Informe de mis Progresos”.

- Los estudiantes que por razones de viaje a otros motivos excepcionales no
rendían la evaluación de recuperación en su institución de origen podrán
realizarlo en otra contando con la autorización de la Directora.

- En tiempos de cuarentena las evaluaciones son mensuales y también se
realizaran practicas calificadas diarias en las asignaturas desarrolladas en
las clases de forma virtual en nuestra plataforma https://iepbritanico.com/ y
/ o https://iepbritanico.com/aula-virtual/ .

https://iepbritanico.com/
https://iepbritanico.com/aula-virtual/


5.3 PROMOCIÓN Y REPITENCIA.

- Los menores de siete hasta los quince años de edad que ingresan al nivel
de educación primaria, por no haberle hecho oportunamente o que
hubiesen interrumpido sus estudios, rendirán una prueba de ubicación para
determinar el grado de estudios correspondientes.

- Repiten de año, Los alumnos que acumulan más de 30% de inasistencia
injustificada durante el año lectivo, previo informe del profesor del aula. La
Directora de la Institución Educativa mediante R.D. Retira al alumno por
inasistencia injustificada.

- La Directora de la Institución Educativa puede exonerar al alumno de las
siguientes asignaturas:

a) Área de Formación Religiosa, de acuerdo a las disposiciones
respectivas a la presentación de una solicitud por el padre o
apoderado.

b) Área de Educación Física, de acuerdo a las disposiciones
respectivas y a la presentación de una solicitud por el padre o
apoderado.

5.4 CERTIFICACIÓN

La Director de la Institución Educativa Privada GRUPO EDUCATIVO BRITÁNICO
puede autorizar mediante decreto, la solicitud de adelanto o postergación de las
evaluaciones del alumno en caso de enfermedad prolongada, cambio de
residencia o viaje por delegación oficial.

Es obligación del Director de la Institución Educativa expedir el certificado oficial
de estudio a los alumnos que soliciten y hayan realizado estudios en el plantel,
remitiéndose a las actas de evaluación correspondiente de cada año.



INSTITUCIÓN EDUCATIVA PRIVADA “GRUPO EDUCATIVO BRITÁNICO”

CAPITULO VI: DEL REGISTRO ESCALAFONARIO.

Se realiza en función a los méritos, experiencia laboral, nivel de capacitación alcanzado y demás componentes establecidos por el MED. En
base a la presente ficha aplicable para todo el personal docente de nuestra Institución Educativa.

a) NIVEL INICIAL, PRIMARIA

Apellidos y Nombres Cod. Contrato IEP Cargo
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l
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Nº de
Título O
Grado de
Instrucción

Especialidad Nº RD
Contrato IEP

Tiempo de Servicio
Oficial a la fecha CAP Motivo de la Vacante Observaciones

AÑO MES DÍA



REGLAMENTO INTERNO



CAPITULO VII:
DERECHOS, DEBERES, FALTAS, ESTÍMULOS Y SANCIONES DEL PERSONAL.

7.1 DERECHOS Y DEBERES DEL PERSONAL DOCENTE, AUXILIAR Y
ADMINISTRATIVO.

Los derechos y deberes del personal docente, auxiliar y administrativo son los
contemplados en la Constitución Política, Ley 24029 y su modificatoria Ley 25212,
Ley del Profesorado y su Reglamento D.S. Nº 019.90. ED. y demás normas
específicas de la Educación Privada, entre otros; además son derechos de los
docentes:

- Laborar en el local que brinde condiciones de seguridad y salubridad.
Permanentes.

- Participar e integrar comisiones para la formulación del PEI, PCI, y otros que lo
disponga la Dirección del plantel.

- Recibir apoyo permanente para su capacitación y actualización.

- Ser informado de las supervisiones y monitoreos internos.

- Reconocimiento público y/o por escrito por las acciones destacadas que
contribuyan al desarrollo e imagen institucional, por la Dirección, padres de
familia, comunidad y autoridades públicas.

Son deberes de los docentes:

a) Orientar al educando en su desarrollo bio-psico-social integral de manera
oportuna y profesional.

b) Elevar permanente la calidad de los aprendizajes, en concordancia a la misión y
visión institucional, asegurando los mejores resultados.

c) Respetar los valores éticos, culturales y sociales de la comunidad.

d) Velar por el mantenimiento adecuado de local, equipos e instalaciones,
promoviendo su conservación y mejoramiento.

e) Emplear medidas adecuadas a la gestión de aula, tales como métodos,
procedimientos y técnicas de aprendizaje – enseñanza en concordancia al
desarrollo de la ciencia y tecnología.

f) Evaluar en forma permanente el proceso de información integral del educando y
comunicar oportunamente los resultados.

g) Elaborar e implementar las normas técnico-pedagógicas administrativas de
acuerdo a los lineamientos de política educativa de la institución.

h) Presentar a la Dirección y la Comisión Técnico – Pedagógico de la Institución
Educativa, la programación curricular anual y las unidades didácticas de
aprendizaje, y todo lo concerniente a su función y responsabilidad.



i) Cumplir el horario de trabajo establecido, registrando su asistencia diaria en



hojas y por niveles.

j) Entregar puntualmente a la Dirección y padres de familia los informes de
evaluación.

k) Atender a los educandos y velar por su seguridad durante el tiempo que
permanezca en la Institución Educativa, incluyendo las horas de recreo.

l) Concurrir puntualmente a las reuniones convocadas por el Director del plantel.

Son prohibiciones a los Docentes, Auxiliares y Administrativos:

a) Realizar actividades distintas a su cargo durante el horario normal de trabajo.

b) Percibir retribución de terceros para realizar y/o omitir actos de servicios y
favores.

c) Realizar actividades político partidarias dentro de la Institución Educativa y los
que convengan a los fines y objetivos institucionales.

d) El incurrir en acto de violencia, grave disciplina, falta miento de palabra en
agravio de su superior y el compañero de trabajo.

e) La negligencia en el cumplimiento de sus funciones.

f) El impedir el funcionamiento la Institución Educativa.

g) La utilización o disposición de los bienes y enseres de la Institución Educativa
en beneficio de terceros.

h) El abuso de autoridad, prevaricación o el uso de las funciones con fines de
lucro.

i) La concurrencia reiterada en tardanza o ausencias injustificadas, por más de
tres días consecutivos, por más de cinco días no consecutivos.

j) La ineficiencia y entrega de documentos institucionales a terceros sin
autorización previa del Director.

k) Falsear datos, alterar o falsificar documentos oficiales.

l) Los actos de inmoralidad.

REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA DEL PERSONAL DOCENTE Y
ADMINISTRATIVO.

- En la institución educativa Privada GRUPO EDUCATIVO BRITANICO existe el reloj
tarjetero para controlar la asistencia para el personal docente, directivo y
administrativo.

- El personal docente directivo y administrativo debe registrar su asistencia con la
tarjeta de control con el reloj tarjetero. Su omisión se considera falta.

DE LAS TARDANZAS E INASISTENCIAS DEL PERSONAL DOCENTE Y



ADMINISTRATIVO.



- Constituye tardanza llegar después de la hora tres tardanzas acumuladas constituirán
una inasistencia.

- La inasistencia del trabajador podrá ser justificado solo por cuestiones de salud y
debidamente documentado. La inasistencia injustificada será considerada como falta.

DE LAS LICENCIAS Y PERMISOS DEL PERSONAL DOCENTE Y
ADMINISTRATIVO.

- Los permisos y licencias serán solicitadas con anterioridad por el trabajador a la
dirección y tendrán pertinencias conforme a la normatividad vigente y a los sustentos
legales.

DE LAS FALTAS Y SANCIONES DEL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO:

- Son faltas de carácter disciplinario que, según gravedad, pueden ser sancionados:

a) El incumplimiento de las leyes, normas y el presente reglamento.

b) El reiterado incumplimiento de funciones y responsabilidades.

c) Otras que establece de manera específica la normatividad vigente del sector.

Los profesores que incumplan sus obligaciones se hacen acreedores de las
siguientes sanciones:

a) Amonestación verbal o escrita.

b) Multas de 2 a 10/30 ambas partes de sus remuneraciones.

c) Separación definitiva.

Al personal de servicio y administrativo del plantel se aplicará lo que está
contemplado en la legislación laboral del régimen privado, en lo que fuera aplicable,
quedando a decisión final del órgano promotor.

DE LOS ESTÍMULOS DEL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO.

Los profesores, auxiliar y administrativos de la Institución Educativa gozan de los
siguientes estímulos:

a) Agradecimiento y felicitación mediante Resolución Directoral por trabajo
reconocido y excepcional en la Institución Educativa Privada GRUPO
EDUCATIVO BRITÁNICO.

b) Felicitación verbal y en presencia de los agentes educativos.

c) Felicitación escrita.

d) Diploma de mérito.

e) Reconocimiento.



CAPITULO VIII:
DERECHOS, DEBERES, FALTAS, SANCIONES Y ESTÍMULOS A LOS EDUCANDOS.

Son derechos de los educandos.

a) Recibir formación educativa integral dentro de un ambiente que le brinde seguridad
moral y física, así como los servicios de orientación, bienestar y tutoría.

b) Ser tratado con dignidad y respeto sin discriminación por motivos de raza, sexo,
religión, situación económica, etc.

c) Hacer uso de los ambientes de la Institución Educativa GRUPO EDUCATIVO
BRITANICO dentro del marco del servicio.

d) Recibir estímulos por acciones destacadas y trascendentes; y en merito al
cumplimiento de sus deberes excepcionales.

e) Ser informado oportunamente de las disposiciones que le conciernen como alumno
dentro del aula y de la Institución Educativa.

Son deberes de los educandos.

a) Participar responsablemente en el proceso de las actividades educativas del
plantel, cumpliendo las indicaciones del profesor, grupos de inter aprendizaje y
director.

b) Asistir puntualmente a la Institución Educativa portando sus útiles y materiales
escolares, según el horario pedagógico establecido en el salón.

c) Ser leal a la Institución Educativa, procurando cuidar el prestigio institucional.

d) Cuidar los ambientes, talleres, equipos, mobiliarios, medios y materiales
educativos, instalaciones eléctricas y servicios de agua y desagüe e
implementación deportivos de la Institución Educativa.

e) Cumplir los acuerdos internos del aula y el reglamento interno de la Institución
Educativa, asumiendo el régimen escolar formal.

f) Rendir las evaluaciones programas y cumplir con las tareas y/o asignaciones
encargadas en el aula por el (a) profesor (a).

g) Permanecer en el aula y en el plantel durante el horario de trabajo pedagógico.
h) Cumplir con el horario de ingreso y salida del plantel en el turno establecido.

i) Justificar sus tardanzas e inasistencias con la presencia del padre o apoderado de
manera oportuna.

j) Evitar la agresión física y verbal dentro de la Institución Educativa.

k) Acatar las medidas disciplinarias que hubiere como consecuencia de una
penalización, dictadas por el Profesor del aula y/o Director.

l) Cuidar el aseo de su cuerpo y de los materiales educativos de su pertenencia.



DE LAS FALTAS DEL EDUCANDO



Son faltas de los educandos

a) El incumplimiento del presente reglamento los acuerdos internos del aula.

b) El reiterado incumplimiento de las tareas y asignaciones.

c) Incurrir en actos de violencia grave, indisciplina. Hurto agresión verbal a
compañeros, docentes y personal administrativo.

d) Pedir o exigir a sus compañeros comprensión alguna por facilitar las tareas y/o
trabajos.

e) Intervenir en actos reñidos con la moral o que atente contra la salud física y mental.

f) Realizar gestos y movimientos obscenos delante de sus compañeros de escuela.

g) Hablar constantemente palabras soeces y vulgares.

h) Hacer mal uso de los ambientes del salón, de la Institución educativa y servicios
higiénicos.

i) Colocar sobrenombre a sus compañeros y docentes del plantel.

j) Hacer obsequios a sus compañeros sea individual o colectivamente a cambio de
notas de las materias.

k) Apropiarse ilícitamente de objetos, enseres y materiales de sus compañeros.
l) La destrucción y/o aprobación ilícita de los bienes y materiales de propiedad de la

Institución Educativa.

m) Las tardanzas y ausencias injustificadas a la Institución Educativa.

n) Mentir ante el profesor(a), Padre de Familia y Directora para sacar ventaja
personal.

DE LAS SANCIONES DE LOS EDUCANDOS.

Son sanciones que se aplican a los educandos:

a) Amonestación verbal o escrita del profesor del aula.

b) Amonestación verbal o escrita de la directora.

c) Suspensión por 5 a 15 días del plantel según la magnitud de la falta.

d) Perdida de la vacante de matrícula para el año siguiente.

e) Los incisos b), c), d) y e) se aplicarán de acuerdo al informe de Evaluación de La
Comisión de Tutoría.

En la aplicación de las sanciones a los educandos se evita la humillación y se brinda la
orientación correspondiente para su recuperación.



La sanción de suspensión se determina por Resolución Directoral indicando el periodo



establecido y los motivos de la determinación, comunicando oportunamente a sus padres o
apoderados.

DE LOS ESTÍMULOS DE LOS EDUCANDOS.

Los estímulos por acciones destacadas y trascendentes a los alumnos son:

a) Felicitación verbal o escrita de profesor.
b) Felicitación verbal o escrita de la directora.
c) Diploma de merito
d) Medallas de honor del centro educativo.
e) Presentes especiales de manera individual o grupal.

CAPITULO IX:
RELACIONES Y COORDINACIONES.

La Dirección de la Institución Educativa Privada GRUPO EDUCATIVO BRITÁNICO se
relacionará con la Directiva de la APAFA y de las Comités de Aula respectivamente,
reuniéndose y coordinando el desarrollo institucional.

La constitución de la Asociación de Padres de Familia está sujeta a la decisión de la
Promotoría, y su funcionamiento es para fines estrictamente de apoyo a la gestión del
plantel.

Los padres de familia tienen la obligación de enviar a sus hijos bien uniformados y con
útiles escolares completos y forrados.

Los padres de familia serán atendidos por la Dirección desde las 8.30am. hasta las
10.00a.m. Para no interrumpir las clases académicas, salvo los casos de emergencia.

Además, corresponde a los padres de familia:

a) Prestar apoyo moral y material al centro educativo.

b) Velar por sus hijos cumplan con sus deberes y obligaciones como estudiante.

c) Acudir a las citas o reuniones que haga la Institución Educativa, el Comité de Aula y
Profesor.

d) Visitar la Institución Educativa a fin de informarse sobre la escolaridad de sus hijos y de
la marcha institucional.

e) No interrumpir las horas de clase y asistir en el horario de atención, según
corresponda.

f) Responder por los daños y perjuicios que pueda ocasionar sus hijos(a).

g) Demostrar cortesía en los reclamos por los menores.

h) Elegir y ser elegido miembro de la APAFA y Comité de Aula.

i) Acatar las sanciones que se imponen a sus hijos por indisciplina o faltas cometidas.



j) Acatar los acuerdos tomados en reuniones o asambleas de Padres de Familia, Comité



de Aula y Profesores (as).

k) Participar en las actividades cívicas patrióticas culturales organizados por la Institución
Educativa sean internas o externas.

l) La APAFA de la Institución Educativa se regirá por su reglamento interno, adecuado a
las normas legales vigentes.

CAPITULO X
DE LAS PENSIONES Y BECAS.

a). Las pensiones por el derecho de enseñanza de la nuestra Institución Educativa, son

aprobadas por la Promotoría, en reunión del Consejo Directivo, tomando en cuenta

la opinión del director del Plantel y de acuerdo a las necesidades de desarrollo

institucional y el mejoramiento de la calidad del servicio.

b). El monto establecido por este derecho, guarda relación estricta con las necesidades

presupuestarias de financiamiento de las actividades operativas de la Institución

Educativa, y las posibilidades de pago de nuestros usuarios, para el cual se

establecerán las facilidades correspondientes de acuerdo a la naturaleza social de

cada caso.

c). Para el año 2023, el pago por el derecho de pensión de enseñanza será

referencialmente de 350.00 nuevos soles para todos los niveles educativo, su

abono se efectuará en la tesorería de nuestra institución a la cuenta corriente del

Banco De Crédito ya existente al empezar el año escolar por adelantado, y en los

meses sucesivos, se efectivizará la última semana del mes en curso; su retraso

ocasionará los recargos y moras correspondientes según las tasas que establezca

oportunamente la administración del plantel. Dicho monto para los años siguientes

podrá ser reajustado de acuerdo a la variación de los costos operacionales del

servicio educativo establecidos en el respectivo presupuesto de operación y de

inversiones de nuestra institución educativa.

d). Los alumnos destacados que obtengan una nota promedio global superior a 18 o su

equivalente en escala cualitativa, serán acreedores a una beca integral, y a aquellos

que por razones socioeconómicas no puedan abonar el integro de la pensión pero

destaquen académicamente en el marco del estándar establecido serán acreedores

de una beca integra o media beca, de acuerdo al informe académico y

socioeconómico que establezca la oficina correspondiente de la institución. Igual

tratamiento, tendrían aquellos alumnos que sufran la pérdida de sus padres o

padezcan de enfermedad grave o sufran despido laboral intempestivo.

e). Para tales efectos, la Dirección de la IEP GRUPO EDUCATIVO BRITÁNICO. en



coordinación con la Promotoría generará la instancia orgánica o comisión técnica

pertinente, para la emisión de informes académicos y estudios técnicos de acuerdo

a la situación y naturaleza de cada caso.
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1. INTRODUCCIÓN

El informe a la UNESCO de la Comisión Internacional sobre la educación para el siglo XXI

plantea la ampliación de los objetivos educativos más allá del estricto campo del

conocimiento y, más concretamente, señala la necesidad de que el alumnado aprenda en

la escuela a convivir, conociendo mejor a los demás y creando un espíritu nuevo que

impulse la realización de proyectos comunes y la solución pacífica e inteligente de los

conflictos.

Es por ello que el presente plan de convivencia se plantee un objetivo general articulado en

varios objetivos específicos:

1.1. OBJETIVO GENERAL

Mejorar la comunicación entre los distintos agentes de la comunidad educativa y el

desarrollo de valores democráticos y de ciudadanía como la tolerancia, la apreciación de la

diversidad y el diálogo, el fomento de la participación de todos ellos en las actividades

académicas y en otras acciones, como método más eficaz de prevención y resolución de

situaciones de conflicto y violencia.

1.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS

✔ Implicar a la comunidad educativa en los procesos de reflexión y acción que ayuden a

prevenir conflictos de convivencia en el centro.

✔ Sensibilizar a la comunidad educativa sobre su papel activo e implicación para reconocer,

evitar y controlar los conflictos de convivencia en el centro.

✔Favorecer la escucha activa y la toma de decisiones por consenso.

✔ Promover la participación y difusión de las estrategias y dispositivos de ayuda existentes

tanto en el centro como en el entorno.

✔ Establecer cauces y procedimientos que faciliten la expresión pacifica de las tensiones y

las discrepancias, así como el aprendizaje de técnicas y estrategias en resolución de

conflictos de forma no violenta a través de la mediación, entre otras estrategias.



✔Mejorar el clima de convivencia en el centro en beneficio de una educación de calidad.

✔ Establecer, incrementar y consolidar las relaciones del centro con otros agentes externos:

unidades y servicios de las diferentes administraciones públicas, asociaciones y

entidades sin ánimo de lucro.



2. BASE LEGAL

✔ Ley 29719 LEY QUE PROMUEVE LA CONVIVENCIA SIN VIOLENCIA EN LAS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS , ARTICULO 4 CONSEJO EDUCATIVO

INSTITUCIONAL – MINEDU.

✔ LINEAMIENTO PARA LA GESTION DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR , LA

PREVENCIÓN Y ATENCIO DE LA VIOLENCIA CONTRA NIÑOS , NIÑAS, Y

ADOLECENTES APROBADOS MEDIANTE D.S. N° 004- 2018- MINEDU ANEXO 1

NORMAS DE CONVIVENCIA DE LA INSTITUCIONES EDUCATIVAS.

✔ LINEAMIENTO PARA LA GESTION DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR , LA

PREVENCIÓN Y ATENCIO DE LA VIOLENCIA CONTRA NIÑOS , NIÑAS, Y

ADOLECENTES APROBADOS MEDIANTE D.S. N° 004- 2018- MINEDU ANEXO 1

NORMAS DE CONVIVENCIA DEL AULA.

✔ LEY 29719 LEY QUE PROMUEVE LA CONVIVENCIA SIN VIOLENCIA DE LAS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS, Articulo 4 consejo educativo Instituciones

educativas.

✔ Documentos, protocolos, etc. desarrollados y editados por el Departamento de

Educación, Cultura y Deporte, y referidos a la convivencia.

✔ Documentos institucionales que configuran la propuesta educativa del Centro:

Reglamento de Régimen Interior, Proyectos Curriculares, Plan de Orientación,

Plan de Acción Tutorial, Programación General Anual, Programaciones

Didácticas, Plan de Atención a la Diversidad y normas de organización y

funcionamiento del centro, que garanticen el cumplimiento de lo recogido en dicho

Plan.

3. COMISIÓN DE CONVIVENCIA

La Comisión de Convivencia está regulada por lo dispuesto en el Capítulo II

(artículos 46 y 47) de la carta de Derechos y Deberes y será quien dinamice, revise

y actualice el Plan de Convivencia, escuchando y recogiendo todas las iniciativas y

sugerencias de todos los sectores de la Comunidad Educativa.



3.1. COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA

 El director del Centro

 Un profesor del Consejo Escolar.



 Un padre o madre del Consejo Escolar.

 Un representante de los alumnos del Consejo Escolar.

 El representante del personal de administración y servicios del Consejo Escolar.

Dependiendo del curso en el que se haya producido el incidente, la Comisión de

Convivencia estará asesorada por los profesionales de la orientación educativa de la etapa, los

directores técnicos de las etapas, y los tutores de los cursos implicados.

3.2. COMPETENCIAS DE LA COMISIÓN DE CONVIVENCIA

 Ley 29719 LEY QUE PROMUEVE LA CONVIVENCIA SIN VIOLENCIA EN LAS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS, ARTICULO 4 CONSEJO EDUCATIVO

INSTITUCIONAL – MINEDU.

 Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad

educativa para prevenir y resolver conflictos, mejorar la convivencia y

fomentar el respeto mutuo y la tolerancia en el centro docente.

3.3. PERIODICIDAD DE REUNIONES

La Comisión de Convivencia se reunirá, cada vez que sea necesario por temas

disciplinarios y al menos dos veces (una al principio y otra al final del curso).

Evaluará al final de cada curso escolar el desarrollo del Plan de Convivencia del

centro y los resultados obtenidos. Las conclusiones de esa evaluación y las

propuestas de mejora que se consideren necesarias se recogerán en un informe

que formará parte de la Memoria anual del centro.

4. ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN ACTUAL

4.1. CARACTERÍSTICAS DEL CENTRO Y SU ENTORNO

En septiembre de 2015 comienza una nueva etapa de nuestra institución educativa con la

adquisición del colegio “Grupo Educativo Británico” imparte en la actualidad las siguientes

enseñanzas:

❖ Educación Infantil de 3 a 5 años.

❖ Educación Primaria.



❖ Educación Secundaria

En general, las unidades familiares de los alumnos que asisten al centro están



formadas por matrimonios jóvenes con dos hijos, y con un nivel cultural y

económico medio. La mayoría son de convicciones religiosas católicas (religión

que desean que cursen sus hijos).

4.1.1. Distribución de los espacios

Los espacios del Colegio se distribuyen en 4 plantas, una planta calle,Estos

espacios albergan las siguientes dependencias:

Aulas de inicial, primaria y secundaria, salón de actos, recepción, secretaría

administración, dirección, despachos, salas de profesores, , laboratorio de

informática, aseos, biblioteca, aula de dibujo, y clases de infantil-primaria-

secundaria.

4.2. SITUACIÓN DE CONVIVENCIA DEL CENTRO

En la actualidad el clima de convivencia que existe en el centro en es bueno en

rasgos generales, no existen problemas de disciplina que puedan considerarse

muy graves. Lógicamente, como en toda convivencia, aparece puntualmente algún

conflicto, que es resuelto a través del dialogo con las personas implicadas y, si es

necesario, con las sanciones que están recogidas en el RI.

4.3. RESPUESTAS DEL CENTRO

4.3.1. De carácter preventivo.

El Plan de Acción Tutorial recogido en la Programación General Anual, señala que

la función tutorial y orientadora está dirigida al desarrollo integral y equilibrado de

todas las capacidades del alumnado, favorecerá su socialización y forma parte de

la actividad docente de todo el profesorado.

La acción tutorial debe ser considerada como un proceso que debe reunir una serie

de características:

❖ Ser continua y ofertarse al alumno a lo largo de los distintos niveles de su

escolaridad.

❖ Implicar de manera coordinada a las distintas personas e instituciones que



intervienen en la educación: profesores, escuela, familia y entorno.

❖ Atender a las características individuales de cada alumno.

Por otra parte, el Departamento de Orientación tiene como misión asesorar, motivar

e informar a la Comunidad Educativa en los asuntos referentes a la educación, a

las opciones profesionales, a la resolución de dificultades de aprendizaje y, en

definitiva, al desarrollo integral de la personalidad del alumnado. Entendiendo que

la orientación debe ser entendida como un “proceso de ayuda a la persona para

desarrollar y aceptar una imagen integrada y adecuada de sí mismo y de su rol en

el mundo..., comprobar ese concepto frente a la realidad y convertirla en realidad

con satisfacción para sí mismo.

Además, todos los agentes implicados en la vida del Colegio (Direcciones,

profesores, alumnos, familias, etc.), en el desarrollo de las funciones recogidas en

el RI, facilitan una actuación preventiva.

4.3.2. De carácter ejecutivo.

4.3.2.a. Aplicación del Reglamento de Régimen Interior.

A tal efecto, se considerarán:

Podrán corregirse, los actos contrarios a las normas de convivencia del centro

realizados por los alumnos en el recinto escolar o durante la realización de

actividades complementarias y extraescolares.

Igualmente, podrán corregirse las actuaciones del alumno que, aunque realizadas

fuera del recinto escolar, estén motivadas o directamente relacionadas con la vida

escolar y afecten a sus compañeros o a otros miembros de la comunidad

educativa.

4.4. RELACION FAMILIAS-ENTORNO
Es un interés central del Colegio programar actividades que reflejen apertura

de la comunidad educativa al entorno (familia, barrio, ciudad, comunidad

autónoma). Ello está recogido en la Programación Anual.





4.5. PREVENCIÓN DEL ABSENTISMO ESCOLAR

El centro controla diariamente la asistencia de los alumnos a las clases. Dicha

asistencia es obligatoria; esto es conocido tanto por las familias como por el

alumnado al inicio de cada curso. Las faltas no justificadas son comunicadas a las

familias por los tutores. Si en algún caso el número de faltas de asistencia supera

a lo estimado por la Comisión de Absentismo, el caso será puesto en conocimiento

de la misma para iniciar el procedimiento oportuno. El Centro tiene un

representante en la citada Comisión a la que asiste en sus reuniones mensuales.

El proceso de los expedientes que se tramitan en la Comisión recorre una serie de

fases:

1° Ámbito Educativo. Detección y trabajo con el alumno absentista (especialmente

por el tutor, la Dirección Técnica y el orientador). Si no se resuelve el centro emite

un Informe de Notificación con el que se deriva a la Comisión de zona

2° Comisión de zona. Valoración. Valoración e intervención con familias. Si el

problema sigue sin resolverse el centro emite otro Informe de Notificación el cual,

junto con información de otras instituciones, sirve para derivar el caso a la

Comisión de Coordinación

3° Comisión de Coordinación. Valoración de los expedientes. Si el problema sigue

sin resolverse se deriva a la Fiscalía de Menores.

4° Fiscalía de Menores. Si el problema sigue sin resolverse se tramita una

denuncia ante el Juzgado de lo Penal. 4.6. EXPERIENCIAS Y TRABAJOS

PREVIOS

El Plan de Acción Tutorial, el Plan de Atención a la Diversidad, el Plan Anual de

Trabajo de los Departamentos Didácticos, y las Actividades Complementarias

recogen actuaciones realizadas en relación, directa o indirectamente, con la

convivencia en el centro.

4.6. NECESIDADES DE FORMACIÓN Y RECURSOS



Formación específica para docentes dependiendo de las necesidades observadas



por parte de la Dirección Técnica y el Departamento de Orientación en cuanto a

todas las estrategias que puedan favorecer la convivencia en el centro.

5. OBJETIVOS GENERALES DE MEJORA

✔ Actualizar el “observatorio” sobre la convivencia que sirva para calibrar la realidad

en el Colegio y establecer las medidas oportunas. Para tal objetivo se considerarán

estudios cuantitativos y cualitativos, intervenciones desde las direcciones técnicas

y/o desde el Dpto. de Orientación, reclamaciones de clientes, etc.; todos ellos

relacionados con aspectos convivenciales.

✔ Desarrollar entre los alumnos habilidades tales como la comprensión, la empatía, la

prevención, la escucha activa, la cooperación, la reparación y reconciliación, el

buen uso de las redes sociales, etc.

✔ Concretar y difundir desde principio de curso a las familias, las posibles respuestas

que el centro aplicará ante el incumplimiento de determinadas normas de

convivencia.

✔ Conocer (e intervenir en) los distintos déficits que los alumnos presentan en el aula

(también conflictos) desarrollando estrategias que faciliten la acción docente.

6. ACTIVIDADES QUE SE VAN A

DESARROLLAR En el Anexo del plan de tutoría

para la agresión.

7. EVALUACIÓN DEL PLAN

La Comisión de Convivencia será la responsable de evaluar el presente Plan con

las aportaciones de los agentes implicados (equipo directivo, tutores, profesores,

alumnos, familias, etc.) en el mismo. Dicha evaluación se realizará en dos ámbitos:

Reuniones de la Comisión de Convivencia. Al principio y al final de cada curso

escolar, la comisión de convivencia analizará y valorará las propuestas de



modificación de su Plan de Convivencia reflejadas en la memoria anual precedente

y las que hayan podido ser realizadas por la Inspección educativa, a partir de las

cuales se establecerán las modificaciones que se consideren convenientes. Dichas



modificaciones se incorporarán a la Programación General Anual correspondiente.

Memoria Anual elaborada por el Centro. Se hará una evaluación específica de las

acciones previstas en el Plan de Convivencia. Dicha evaluación sobre el Plan de

Convivencia recogerá los hechos más significativos acaecidos, las dificultades

presentadas y la forma de solución, los logros obtenidos y su repercusión sobre el

clima del centro, así como recomendaciones para la modificación del mismo

durante el siguiente curso escolar. Corresponde a la Inspección educativa la

supervisión y seguimiento de la aplicación por parte de los centros docentes de sus

planes de convivencia y, si se considera necesario, proponer modificaciones de

mejora.

Anexo 1. Factor Humano.

Cursos 2023

Infantil 45

Primaria 100

Secundaria 60

PROFESORES 15

Anexo 2. Conclusiones del estudio de convivencia

Educación Primaria. Como conclusiones sobre el estudio de convivencia realizado

en este presente año académico en el centro en la etapa de Primaria, podríamos

destacar respecto al sociograma realizado a los alumnos que en casi todas las

aulas, las relaciones que se establecen son de grupos homogéneos por sexo, los

alumnos escogen alumnos y las alumnas a alumnas. No se detectaron grandes

rechazos a alumnos concretos, exceptuando dos casos puntuales, en los que

dichos escolares no están integrados en los grupos formados en su aula.

También hay que destacar que solamente en un aula, no se produjo ninguna

elección negativa de ningún alumno hacia ningún alumno.



En la valoración cualitativa del sociograma realizada por el Claustro de profesores,



habría que subrayar que las elecciones positivas que se han realizado a alumnos

suele coincidir con alumnos más responsables. En los casos puntuales de rechazo

antes nombrados, los alumnos elegidos no son intimidados, simplemente no están

integrados, pero difiere significativamente de una agresión o intimidación hacia

ellos.

Hay algunas variables que pueden influir directamente en la elección negativa de

personas, como por ejemplo a los alumnos que les gusta destacar más en clase

con algún tipo de disrupción, también el carácter de cada uno de ellos influye

directamente en la elección de persona, las rivalidades entre grupos del aula, o lo

cerrados que son estos grupos. Se resalta que no hay conflictos graves y los que

suceden son muy puntuales que se solucionan hablando con las partes implicadas,

la mayoría de las veces. Se percibe que las elecciones que se realizan suelen

perdurar en el tiempo a lo largo de los cursos escolares.

También se recogieron opiniones por parte del profesorado respecto al clima del

aula realizando propuestas sobre determinados aspectos, de las cuales se puede

realizar este resumen:

¿Qué podríamos hacer para que la convivencia en el centro sea agradable? -

Seguir trabajando en valores como el respeto, normas de convivencia, pautas de

comportamiento y empatía.

- Potenciar el diálogo con los alumnos, presentando éste como instrumento de

resolución de conflictos, lo cual también nos favorecerá la interacción con ellos.

¿Cómo podríamos evitar las conductas agresivas entre los alumnos?

- Prevenir trabajando en valores, diálogo y respeto.

- Si suceden intervenir aunque sean poco importantes, tomando las medidas

oportunas.

¿Cómo podemos hacer que los alumnos victimas rompan su silencio y cuenten a

alguien lo que les pasa?

-Creando un clima de relación con el adulto, profesores y padres, en el que sientan



confianza para poder hablar.



-Estando cerca de ellos.

¿Qué deberían hacer los profesores y demás adultos cuando un alumno está

siendo agredido?

- Intervenir dialogando con ellos.

- Comunicarlo a las familias. - Aplicar sanción oportuna.

¿Qué pueden hacer los compañeros del alumno agredido?

- Hablar con los profesores.

- Actuar con normalidad con el compañero agredido

- Hacerle sentir que no está solo.

Si has percibido algún conflicto grave protagonizado por algún alumno o familia

hacia ti puedes comentar algo.

-Una agresión de una familia hacia un docente. la sensación fue muy

desagradable.

-Familias que recogen la información trastocada y posteriormente piden al

profesor consecuencias sin verificar la información que tienen.

-El trato hacia el profesorado de muchos padres es poco respetuoso.

Como resumen del estudio realizado en el centro podemos concluir, que el clima

en rasgos generales en la etapa de Primaria es bueno, sin incidente graves que

perturben la convivencia entre sus miembros. En algunos momentos puntuales

pueden suceder incidentes propios de la convivencia entre personas, que son

solucionados entre los implicados y sus profesores, y estos se originan en

momentos que los profesores no están presentes como en pasillos y comedores.

Las actividades de acción tutorial, en la que se trabajan valores como el respeto,

normas de convivencia, pautas de comportamiento y empatía, nos sirven para

prevenir posibles conflictos, así como solucionar pequeños problemas propios de

las dinámicas del aula. Resaltar el dialogo como instrumento primordial para la

solución de estos pequeños conflictos, y medidas correctoras en el caso de que se

incumplan las normas establecidas en el centro.



La colaboración de la familia es un punto esencial en el trabajo de los profesores lo

cual implica una comunicación constante, pero últimamente, se recogen por parte

de los docentes la sensación que hay una modificación de los procesos

comunicativos que hay entre las familias y ellos, donde las familias no se

preocupan de verificar la información que tienen, y a veces llegan a tener faltas de

respeto hacia ellos, lo cual merma la autoridad del docente frente al alumno.

Secundaria

1. La pregunta “¿Con qué frecuencia han ocurrido intimidaciones (poner apodos,

dejar en ridículo, pegar, dar patadas, empujar, amenazas, rechazos, no juntarse,

etc.) en el Colegio durante el trimestre?”, (“¿Cuántas veces en este curso te han

intimidado o maltratado algunos / as de tus compañeros / as?”), (“¿Has intimidado

o maltratado a algún compañero/a?”) y la (“Si has participado en situaciones de

intimidación hacia tus compañeros/as, ¿por qué lo hiciste?”) pueden ser

consideradas “preguntas de control”.

2. Alumnos que manifiestan cierto escepticismo o desconocimiento frente a la

solución del problema. Pero el resto opina que han de participar tres colectivos

(profesores + familias +compañeros), a fin de cuentas el abordaje interdisciplinar de

los conflictos va en esta línea.

Sea como fuere, podemos concluir que en secundaria ha habido un ligero

empeoramiento de la situación respecto a años anteriores.

Esto supone la necesidad de continuar con el desarrollo de nuevos proyectos de

convivencia y con los mecanismos de control existentes.

Situación de convivencia apreciada por profesorado y familias.



Infantil-Primaria

Conflictos más
frecuentes

También existen otro tipo de conductas más sutiles que alteran las frecuentes convivencias en
las aulas, entre ellas podríamos destacar:

● Los conflictos que surgen entre iguales (faltas de respeto, bromas pesadas,
enfrentamientos).

● Imposiciones entre iguales.
● Faltas de respeto de los alumnos hacia los docentes.
● Interrumpir la explicación del profesor.
● Hablar con los compañeros durante las clases.
● Incumplimiento de las normas de convivencia de la etapa.

Existen otro tipo de actitudes que no alteran el funcionamiento del aula, pero si el buen clima del
centro, como la falta de respeto de los padres hacia los profesores.

Posibles causas ● Falta de asimilación de normas.
● Problemas que se generan por el déficit especifico que presentan los niños con NEE

(impulsividad, agresividad).
● Prevalencia de unos valores frente a otros lo que en ocasiones ha podido generar en

algunos alumnos la convicción de que ciertos comportamientos son correctos y no
punibles.

● Algunos conflictos tienen su origen en la actitud poco respetuosa ante los demás o ante
las normas, pues sólo aceptan su propio criterio como válido rechazando todo aquello
con lo que no estén de acuerdo.

● Falta de colaboración y/o implicación por parte de los padres.

Respuestas ● Tutorías en sus distintas modalidades: individual y grupal con alumnos, individual y
grupal con padres.

● Aplicación del R.R.I.
● Aplicación del Decreto 73/2011, de 22 de marzo, del Gobierno de
● Aragón, por el que se establece la Carta de derechos y deberes.



Secundaria.
Conflictos mas
Frecuentes

1. Conductas disruptivas.
● Hablar con los compañeros durante las clases.
● Interrumpir la explicación del profesor Distracción y

falta de atención.

2. Problemas de convivencia.
● Falta de respeto en las relaciones asimétricas.
● Falta de respeto en las relaciones entre iguales.
● Desobediencia a las normas educativas del Centro.
● Actos de vandalismo: dañar el mobiliario o las

instalaciones del Centro, robos, ...
● intimidación entre alumnos a través de las redes

sociales.

Posibles causas ● Falta de motivación.
● Escaso respaldo legal a la autoridad del profesor.
● Falta de colaboración y/o implicación por parte de

los padres.
● Falta de formación específica en el profesorado

para atender determinados problemas puntuales.
● Falta de reconocimiento por parte de los

compañeros, profesores y de la sociedad en
general hacia los alumnos que destacan en el
terreno escolar.

Respuestas 1. De carácter preventivo.
● Tutorías en sus distintas modalidades: individual y

grupal como alumnos, individual y grupal con
padres.

● Cursos de formación para familias y profesores.
● Tutorías con los alumnos por parte de especialistas

en conflictos propios de la adolescencia.
● Aplicar de manera evidente el refuerzo positivo a

los alumnos que destacan en el ámbito escolar.

2. De carácter ejecutivo.
● Aplicación del R.RI.
● Aplicación del Decreto 73/2011, de 22 de marzo,

del Gobierno de Aragón, por el que se establece la
Carta de derechos y deberes.



Anexo 4. Principales actuaciones efectuadas hasta la fecha

Denominación Destinatarios Objetivos Responsables Tiempo

Jornadas de
Acogido

Todos los alumnos Propiciar desde el
principio la
integración y el
espíritu de equipo.

Equipo Directivo,
Tutores y profesorado

Primeros días de
curso

Difusión Normas
de Convivencia

Alumnos,
familias y resto de
personal

Facilitar su posterior
aplicación

Equipo Directivo,
Tutores y profesorado

Primeros días de
curso

Plan de acción
tutorial

Todos los alumnos Formación integral ,y
análisis del proceso y
desarrollo del grupo.

Tutores, profesorado,
Opto. Orientación y
Opto. Pastoral

Una vez por semana

Charlas de
personas externas

Todos los alumnos Aportar visiones
diferentes a la
realidad

Directores técnicos,
Opto. Profesional y
profesorado.

Ocasionalmente,
según programación

Cursos de
formación para el
profesorado

Profesores de infantil,
Primaria, ESO y
bachillerato

Formación integral en
el ámbito de los
aspectos educativos

Equipo directivo,
Tutores y
Profesorado.

Durante el segundo
Trimestre

Actividades
complementarias

Todo el alumnado Complementar la
formación teórica

Directores técnicos y
profesores

Todo el curso,
Según programación

Actividades de
Pastoral

Alumnado general Transmitir valores
solidarios

Coordinador de
pastoral

Todo el curso

Viajes de estudio Alumnos de ESO y
bachillerato

Incrementar la
convivencia y el
conocimiento

Directores técnicos y
Tutores

Tercer bimestre

Seguimiento de
Absentismo

Alumnos de primaria y
ESO

Prevenir y corregir las
ausencias

Representante de la
C. Absentismo,
Directores técnicos,
Dpto. Orientación y
Tutores.

Todo el curso

Fiestas colegiales Toda la comunidad
educativa

Realizar el carácter
propio y fomentar la
convivencia lúdica.

Equipo directivo,
profesorado y AMPA

Mayo

Presencia de
profesores en patio

Todo el alumnado Prevenir conflictos e
incrementar
conocimiento del
alumnado

Directores técnicos y
todo el Profesorado

Todos los días

Asociación de
madres y padres de
alumnos

Familia y alumnado en
general

Coordinación de
asuntos diversos
entre familias y
centros

Presidente y junta de
AMPA

Todo el curso

Actividades
complementarias y
extraescolares
voluntarias

Todo el alumnado Ampliar la formación y
convivencia fuera del
horario escolar

Según el tipo de
actividad

Todo el curso

Club deportivo Alumnado en general Aprendizaje y practica
deportes variados

Según modalidad Todo el curso

Estudio de
convivencia

Alumnado-
Primaria-ESO-Bachillerat
o

Evaluar el estado de
la cuestión

Dpto. Orientación 2015/ 16

Talleres de
convivencia

Alumnado de ESO Sensibilización sobre
los aspectos
personales

Dpto. Orientación A criterio del
Dpto. de Orientación
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CAPITULO XII
DISPOSICIONES FINALES

Reciban un cordial saludo. Por medio del presente documento les informamos que, dando cumplimiento a las normas vigentes, el día de hoy,

viernes 28 de noviembre, se publica el “Boletín Informativo”; el cual contiene información importante sobre el final del presente año lectivo y lo

correspondiente al siguiente, así como la MATRÎCULA 2023.

Al concluir este año 2023 y respetuosos de las leyes y normas del país, especialmente de la Ley de Centros Educativos Privados N° 26549,

cumplimos con informarle, con la debida anticipación, las características que tendrá nuestro SERVICIO EDUCATIVO el año 2 023.

Al concluir este año y respetuosos de las leyes y normas del país, especialmente de la Ley de Centros Educativos Privados N° 26549,

cumplimos con informarle, con la debida anticipación, las características que tendrá nuestro SERVICIO EDUCATIVO el año 2 024.

1. Datos del colegio: 2. Disposiciones que autorizan el
funcionamiento:

Razón social IEP GRUPO EDUCATIVO
BRITÁNICO.

RUC 20556203343
Dirección Jr. JUPITER 122 – SJL-

Lima 36
Central telefónica 388-4170
Correo electrónico

iepbritanicopu@outlook.com
Página web www.iepbritanico.com
Promotoría DE LA CRU

PAISIG,SEGUNDO M.
Dirección DE LA CRUZ PAISIG ,

SEGUNDO

Nivel Inici
al

Primaria Secundari
a

Ciclo
s

II III IV V VI VII

Grad
os

3 a 5
años

1°-
2°

3°-
4°

5°-
6°

1°-2°-
3°

4°-5
°

3. Servicios educativos:

Inicial Res. Nº 4653 del 14 de diciembre
de 2015

Primaria Res. Nº 0226 del 20 de marzo de
2015

Secundaria Res. Nº 0390 del 11 de noviembre
de 2019

En la “nueva normalidad”, es decir en la educación a presencial, el colegio ha continuado y continuará ofreciendo servicios complementarios a

nuestros estudiantes. Estos son:

a. Departamento de Artes: Brinda el servicio de clases de música y danzas organizando en estos tiempos diferentes el CONCURSO

DE DANZAS VIRTUALES que se realizó en este presente año donde participaron la mayoría de estudiantes, también brindamos el

taller de música donde los alumnos trabajan diferentes capacidades que creemos que nuestros alumnos lo aprecian y hace mas

llevadera estos momentos de cuarentena.

b. Departamento Educación Física: El personal, ha venido trabajando durante todo el año, vía plataforma de nuestra institucional,

provee el mantenerse físicamente bien, mantener cuerpo sano y mente sana, manteniendo a nuestros alumnos en una buena salud
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en estos tiempos de pandemia de COVID-19 y seguiremos manteniendo este servicio.

c. Departamento Psicopedagógico: Siempre en forma remota apoya la labor docente proponiendo actividades para la comunidad

educativa. Organiza charlas virtuales, brinda soporte a las familias mediante la “Escuela para Padres” y otras sesiones con invitados

especiales según los temas a trabajar. Orienta en casos particulares de nuestros estudiantes.

d. Departamento arte y música: Siempre en forma remota apoya la labor docente proponiendo actividades para la comunidad

educativa. Organiza eventos de música, realiza conjuntos musicales en las diferentes actuaciones como el día de fiestas patrias y

clausura escolar y otros eventos realizados como el MALI.

El colegio, en tiempo “ordinario” ofrece los siguientes ambientes de aprendizaje:

a. Evaluaciones escritas a full color y evaluaciones virtuales
b. Centros de Cómputo (inicial, primaria y secundaria)
c. Aulas con equipos multimedia
d. Centro de Comunicaciones audiovisuales
e. Talleres de danza , educación física, ajedrez , música.
f. Taller de I.P.M.
g. Patio deportivo con grass sintético, patio techados con malla.
h. Examen final de Informática a través de nuestro concurso para padres –hijos.
i. Cámaras de seguridad y servicio de apoyo policial para nuestra Institución.

6. Modalidades y costo del Servicio
Educativo

a. Costo del servicio educativo: tendrá un incremento de s/.0 respecto del actual.

Nivel Costo Anual
(★★)

Matrícula S/ Cuota Mensual
S/

Descuento S/
(★)

Inicial 3300 soles
Tres mil
trescientos soles

350 350 200 ( anual )
Primaria 350 350 200 ( anual )
Secundaria 350 350 200 ( anual )

b. Costo del servicio educativo semipresencial y/o presencial
N
iv
el

Costo Anual (**) Matrícula
S/

Cuota
Mensual S/

Descuento S/
(*)

Inicial 3300 soles
Tres mil
doscientos soles

350 350 200 ( anual )
Primaria 350 350 200 ( anual )
Secundaria 350 350 200 ( anual )

(★) Este descuento procederá como “pronto pago”, es decir, las familias que cancelen dentro de los primeros
cinco días de acuerdo al cronograma que se adjunta en la Declaración del Padre de Familia o contrato que

firman en el acto de matrícula. (★★) (Art. 14 de la Ley de Centros Educativos Privados N° 26549, Modificada
por la Ley de Protección a la Economía Familia Respecto al Pago de Pensiones en Centros y Programas
Educativos Privados Ley N° 27665). El costo anual se divide en 10 pensiones para facilitar el pago del mismo.
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Mes Vencimien
to

Mes Vencimien
to

Marzo Viernes 29 Agosto Jueves 29
Abril Martes 30 Setiembr

e
Lunes 30

Mayo Viernes 31 Octubre Jueves 31
Junio Viernes 28 Noviemb

re
Viernes 29

Julio Viernes 26 Diciembr
e

Lunes 16

✔ Pasados los primeros días hábiles señalados en el cronograma, hasta finalizado el mes, cancelarán la cuota que les corresponde

sin descuento alguno.

✔ NO SE COBRA INTERESES POR NO PAGAR, sin embargo, se les pide puntualidad en los pagos, recuerde que la Institución

Educativa tiene obligaciones con nuestra plana docente y demás gastos.

✔ Finalmente, el colegio retiene los certificados de estudios correspondientes a los periodos no cancelados por parte de los PPFF o

apoderados de los estudiantes.
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CUOTA DE INGRESO (Postulantes al
año 2024)

Postulantes en general: NO SE COBRA
Postulantes con hermanos en el colegio o hijos de antiguos
alumnos:

NO SE COBRA

Año 2019 2020 2021 2022 2023 2024
Cuota
mensual

s/. 250 s/. 270 s/. 270 s/.300 s/.350 s/.350

Costo anual s/. 2 500 s/.2
700

s/. 2 700 s/. 3
000

s/.3 500 s/.3 500

Añ
o

2019 20120 2021 2022 2023 2023

Cuota de
ingreso

S/ 0.00 S/ 0.00 S/
0.00

S/
0.00

S/ 0.00 S/ 0.00

TRIMESTRE PERIOD
O

INICIO TERMINO

I 1 1 de marzo 29 de marzo
2 1 de abril 10 de mayo

II 3 24 de mayo 21 de junio
4 24 de junio 26 de julio

II
I

5 5 de agosto 6 de
septiembre

6 9 de
setiembre

11 de octubre

I
V

7 21 de octubre 22 de
noviembre

8 25 de
noviembre

23 de
diciembre

Vacaciones de alumnos Lunes de 11 mayo al 19 de mayo
Vacaciones de alumnos Lunes 27 de julio al 4 de agosto
Vacaciones de alumnos Lunes 12 de octubre al 20 de octubre

Clausuras
Clausura Inicial 21 de

diciembre
Clausura Primaria y 21 de

diciembre
Ceremonia de 21 de
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egresados diciembre

Los alumnos asistirán, en su primer día de colegio, a una ceremonia presencial de inauguración y bienvenida. Pueden estar acompañados por

los padres de familia y familiares que lo deseen.

Inicial:
FECHA ACTIVID

AD
HORA LUGA

R

1 de marzo 2024
Inicio 09:50 Instalaciones del

colegio
Ceremonia de Inauguración y misa 09:55 Patio del colegio

(programa★)Show infantil 10:20

Organización del trabajo con
Tutores

10:55 Aulas

 Himno nacional, palabras de bienvenida, presentación
docentes, inauguración del año escolar.

Primaria Y Secundaria

FECHA ACTIVIDAD HORA
LUGAR

1 de marzo 202
Inicio 09:50 Oficina de Dirección
Ceremonia de Inauguración y
misa

09:55 Patio del colegio
(programa★)

Show infantil 10:20 Patio del colegio
(programa★)

Organización del trabajo con
Tutores

10:55 Aulas virtuales

 Himno nacional, palabras de bienvenida, presentación de docentes, inauguración del año escolar.
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Estudiante
s

Nuevos (Inicial y 1° primaria) Todos son promovidos al grado
inmediato

Fecha 2 noviembre 2023 a 24 enero 2024 De 29 de diciembre a 15 febrero

Requisito
s y
proceso

a. Enviar el Boucher de matrícula al
whatsapp 918838819 para luego.
b. Ingresar a www.iepbritanico.com
c. Ir a la plataforma, ingresar con su

usuario y contraseña.
d. Ir a la pestaña de matrícula,

requisitos.
e. Leer detenidamente el “Declaración

del Padre de Familia, Tutor legal o
Apoderado de Familia” y dar clic en
Aceptar.

f. Escanear y adjuntar los recibos de
haber cancelado cuota de ingreso y
matrícula 2 024. Enviar la
información al correo / subir la
información a la plataforma.

g. Buscar “Constancia de no adeudar
documentos y/o datos requeridos por
el colegio”. Clic en aceptar.

h. Al finalizar, recibirá un correo y/o
notificación de que el (la) menor está
matriculado(a) en el colegio en el
grado que le corresponde.

i. La sección se informa en la semana
antes de iniciar las clases.

a. Enviar el Boucher de matrícula al
whatsapp 918838819 para luego.

b. Ingresar a www.iepbritanico.com
c. Ir a la plataforma, ingresar con su usuario

y contraseña.
d. Ir a la pestaña de matrícula, requisitos.
e. Leer detenidamente el “Declaración del

Padre de Familia, Tutor legal o
Apoderado” y dar clic en Aceptar.

f. Escanear y adjuntar el recibo de haber
cancelado la matrícula 2 024. Enviar la
información al correo / subir la información
a la plataforma.

g. Buscar “Constancia de no adeudo” y clic
en Aceptar.

i. Al finalizar, recibirá un correo y/o
notificación de que el(la) menor está
matriculado(a) en el colegio en el grado
que le corresponde.

g. La sección se informa en la semana
anterior a iniciar las clases.

En la página web se encuentra una carpeta MATRÌCULA en la que se detalla todo el proceso de Admisión. En la “nueva normalidad”

este proceso ha sufrido algunas modificaciones y por ello estamos realizándolo de manera remota.

Para que los padres de familia interesados en nuestra IE la conozcan un poco, hemos implementado una “Visita guiada virtual 360°”,

para ello, ofrecemos un recorrido por la mayoría de ambientes de nuestro centro educativo que se acompaña de fotografías, textos y

videos.

a. Nivel Inicial y 1° de primaria
Desde el mes de enero anterior al año de ingreso, empieza el proceso de postulación a Inicial y 1° de primaria. Los requisitos, se

encuentran en la página web y el proceso es como sigue:

1. A partir del 1 de octubre 2023 se iniciò el proceso de admisión 2024 con la inscripción, en forma virtual, a través de nuestra

página web www.iepbritanico.com en el que dice Admisión. Ahí encontrarán la información sobre los requisitos, vacantes, y

documentos que serán llenados y enviados virtualmente a la Secretaría de la Dirección. además en octubre se les envió el

Comunicado Semanal Nº 33 (28 de septiembre) y Comunicado Semanal Nº 27( 28 de octubre) donde se les detalla toda la

información de matrícula en el Facebook y plataforma educativa.

2. El proceso, informa e incluye:

a. Publicación de vacantes estimadas a enero 2 024;

b. Charla informativa virtual (14 de enero);

c. Presentación de los documentos requeridos en la "carpeta del postulante": DNI vigentes del postulante y sus padres (en

copias legibles), boletas de pago, Declaración Jurada, no registro en INFOCORP, constancia de no adeudo de la institución
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educativa de origen, fotos actuales del postulante, cartilla de vacunas, informe y certificado con diagnóstico (si se trata de

postulante con NEE asociadas a discapacidad leve o moderada).

d. Entrevista virtual (si fuera necesario).

e. Terminado el proceso serán informados del resultado del mismo y de los pasos a seguir.

Por el tema de la pandemia, las visitas guiadas a las instalaciones del colegio han sido anuladas. En su reemplazo hay una visita virtual

360° por los lugares más significativos del colegio a preguntas frecuentes, fotos, videos y otros recursos que permitirán conocer las

bondades de nuestra oferta educativa.
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3. Prioridades para el ingreso a la institución educativa a tener en cuenta (se detallan en el siguiente apartado).

4. Una vez que se cancela el Derecho de Inscripción en el BCP los padres reciben un usuario y contraseña del sistema del colegio

(plataforma) que los reconoce como “postulantes”. A través del sistema se realizarán las citas y comunicación sobre el proceso.

5. Al finalizar el proceso, una vez obtenida una vacante, ésta no puede ser reservada para otros años.

b. De 2° de primaria a 5° de secundaria
1. Después de las clausuras del año en curso (última semana de diciembre) y conociendo las vacantes existentes, estás se

publican en la página web a demás en el Facebook del colegio y, físicamente, en lugares visibles para conocimiento de los

interesados, además en octubre se les envió el Comunicado Semanal Nº 33 (28 de octubre). Además, de otros medio como

nuestra plataforma y Facebook oficial del colegio.

2. Se inicia el proceso de admisión al 2 024 con la inscripción, en forma virtual, a través de nuestra página web

www.iepbritanico.com en la plataforma que dice Admisión. Ahí encontrarán la información sobre los requisitos, vacantes, y

documentos que serán llenados y enviados virtualmente a la Secretaría de la Dirección. Y también a través del whatsapp al

número 918838819.

3. Adjuntar documentación que acredite su estabilidad y solvencia económica: boletas de pago, constancia de no adeudo de la

institución educativa anterior, Declaración Jurada, no registro en INFOCORP: Documentos que sustenten, de manera suficiente,

su capacidad para asumir las obligaciones económicas que implicarían matricular a su hijo(a).

4. Si fuese necesario los padres de familia asisten a una cita virtual.

5. Los postulantes rinden una prueba virtual que integra las áreas de comunicación, matemática e inglés, correspondiente a las

competencias del año anterior.

6. Los mejores desempeños ingresan en orden de mérito hasta completar las vacantes. Si algún postulante abandona su vacante

esta es ocupada por el siguiente en la lista de espera.

❖ Tener hermanos y hermanas actualmente matriculados en EL COLEGIO BRITÁNICO.

❖ Ser hijos e hijas de antiguos alumnos egresados del COLEGIO BRITÁNICO.

❖ Ser hijos e hijas de familias que laboran en el colegio.

❖ Considerando el enfoque inclusivo, tener NEE asociadas a discapacidad leve o moderada;

❖ Haber un balance entre el número de niños y niñas;

❖ Facilidad de acceso o cercanía al colegio.

❖ Por parte de los padres: Evidenciar responsabilidad y participación demostrada en la educación de sus hijos y

❖ Manifestar coincidencia declarada con la línea axiológica y propuesta pedagógica de la institución educativa.

d. Requisitos: además de los ya nombrados
Del postulante: las edades normativas, de acuerdo a la normativa del MINEDU, para el grado al que postulan. De los padres: que

cumplan con todos los requisitos exigidos por el colegio, como aceptación de las normas y características de la propuesta

pedagógica, convicción y conformidad con el carisma católico de nuestra Institución.

a. Descripción general: Nuestra propuesta es humanista, es decir centrada en la persona y por ello trabajamos las dimensiones

física, intelectual y espiritual con nuestros estudiantes, está orientada al desarrollo de competencias, según dispone el Currículum

Nacional (CNEB) y es enriquecida con aportes de la propuesta Británica.

En la virtualidad se hace mayor énfasis en la autonomía, el trabajo colaborativo y en la atención al desarrollo de competencias de

nuestros alumnos, a través de las sesiones sincrónicas, actividades asincrónicas y el acompañamiento a alumnos y familias.

b. Talleres deportivos y culturales, muchos de ellos fuera de horario escolar, complementan la propuesta brindando espacios para la

práctica deportiva de diferentes disciplinas, desarrollo de diversas habilidades artísticas y recreativas.
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17. Promoción guiada, carpeta de recuperación, evaluación
diagnóstica - 2 024

C
i
c
l
o

Grado
Promoci
ón
automáti
ca:

Promoci
ón
guiada

Recibe
“Carpeta de
Recuperación”:

Evaluación
diagnóstica
marzo 2 024

II 3, 4 y 5
años

Aplica No
aplica

No aplica Aplica

III 1° Aplica No
aplica

No aplica Aplica

III 2°

No aplica

Por obtener “C” y
dejar pendiente, en
blanco, el espacio
para la calificación

IV 3° Aplica Aplica

4°

Niveles:

Inicial

Primaria

Secunda
ria

V

5°
No aplica Aplica

Por obtener “C” y
dejar pendiente, en
blanco, el espacio
para la calificación

Aplica
6°

VI

1° No
aplica

Aplica

Por obtener “C” y
dejar pendiente, en
blanco, el espacio
para la calificación

Aplica

2° No
aplica

Aplica

Por obtener “C” y
dejar pendiente, en
blanco, el espacio
para la calificación

Aplica

VI

3°

4°
No
aplica

Aplica

Por obtener menos
de 11 en la escala
vigesimal y dejar
pendiente, en
blanco, el espacio
para la calificación

Aplica

VII
5° No

aplica
No
Aplica

Por obtener menos
de 11 y dejar
pendiente, en
blanco, el espacio
para la calificación
en las áreas
trabajadas en
2020**

No
aplica

**Según la norma, “…la promoción de los alumnos de 5° de secundaria se realiza en relación a cinco áreas
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seleccionadas curriculares para EBR: Desarrollo Personal, Ciudadanía y Cívica, Ciencias Sociales,
Comunicación, Ciencia y Tecnología y Matemática”. Sin embargo, en el caso de nuestros estudiantes, se
considerará las notas generadas en las diez áreas trabajadas en 2022. En caso de que alguno no logre la nota
mínima aprobatoria en alguna de las áreas curriculares, o tenga áreas pendientes de recuperación del 2023,
“tendrá la posibilidad de desarrollar la carpeta de recuperación durante enero y febrero” y presentarla al
colegio para su evaluación o “realizar la evaluación de subsanación correspondiente”. Asimismo, de no
alcanzar el mínimo de logro exigido para promoverse de grado, “procede la evaluación cada treinta días hasta
lograrlo”.
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18. Uniforme Escolar,
presentación personal

Durante la educación remota se recomienda que el estudiante vista ropa cómoda, apropiada a la actividad a desarrollar y se presente

limpio, ordenado y bien peinado. Si viste el uniforme escolar, mejor. Se sigue utilizando el uniforme de siempre.

En tiempo semi presencial y presencial los uniformes son de uso obligatorio para todos los alumnos y constan de:

1. El oficial para:

a. Varones: pantalón azul marino; camisa blanca, zapatos negros de cuero, medias azules y saco rojo con el logo oficial.

b. Damas: falda a cuadros modelo de nuestra institución; camisa o blusa blanca, medias azules (a la rodilla, para las damas) y

saco rojo con el logo oficial. Para atar el cabello largo, es obligatorio el uso de Colette o liga, lazo y vincha roja.

c. Verano: incluye gorra rojo obligatoria. Es responsabilidad de padres y alumnos el uso de protector solar, diario.
d. Invierno: incluye chalina de color azul marino sin diseño alguno.

e. Inicial (niños y niñas): short, polo del colegio y buzo, con el logo oficial, todo el año.

2. El de Educación Física, que consta de:

Buzo o short, zapatillas (predominantemente blancas), medias blancas, gorra y polo del colegio.

Notas:
✔ En la página web se exhibirán los modelos de uniforme. No se permite alteración alguna en colores o diseños, así como la

combinación de las prendas de los uniformes.

✔ Desde el primer día de clases, los alumnos asistirán con el uniforme oficial. De ser necesario en ese tiempo, se mantendrá

como obligatorio, el uso de mascarillas.

19. Metas de atención (número de estudiantes
por aula)

Durante el tiempo de educación a distancia o remota, los grupos de estudiantes se mantendrán en la misma cantidad que durante la

presencialidad.

a) Continuamos el proceso de disminución de alumnos por aula, con el objetivo de llegar a tener 20 ESTUDIANTES en cada sección.

Esto significa que, si algún alumno se va de un aula de 24, no puede ser cubierta la vacante.

b) Metas de atención de alumnos por aula* Por ahora es como sigue:

INICIA
L

PRIMARIA SECUNDAR
IA

3 años: 20 4 años: 20 5 años: 20 24 (de 1° a 6°) demás
secciones

20 por
sección

* Por ley: se destinan dos vacantes para niños con necesidades educativas especiales asociadas a
discapacidad y, por acuerdo, podemos recibir algún alumno en forma extraordinaria siempre que cumpla
con el proceso de admisión.

c) La conformación de las aulas es potestad del colegio que emplea criterios pedagógicos y socio-emocionales para ello, por lo que

la conformación está determinada, en todos los grados, secciones y niveles, al inicio del año escolar 2 024.

Durante el primer semestre continuaremos “clases remotas”. Durante el segundo semestre, si se descubriese vacuna para los niños o

el Estado garantice que no hay peligro de contagio, empezaremos clases semipresenciales, con días y horas de permanencia en el

colegio y días y horas de trabajo en casa.

a. Propuesta pedagógica: Somos un colegio católico, promovemos la participación de nuestros alumnos en ceremonias religiosas,

actos litúrgicos, actividades sociales (campañas, colectas, misiones) a favor de los más necesitados; también el colegio ofrece

actividades (por ahora solo charlas, exposiciones, capacitaciones). Nuestro plan curricular (llamado PEB - Propuesta Educativa
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Británica), atiende lo dispuesto en el CNEB y los Programas curriculares del MINEDU, y es enriquecido a la luz de la Pedagogía

BRITÁNICA, nuestro Ideario Educativo y el Proyecto Curricular Institucional (PCI), Finalmente, suscitamos también la práctica

deportiva y artística, mediante talleres y la participación en DIFERENTES CONCURSOS METROPOLITANOS.
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.

b. Reglamento Interno: Como es de conocimiento de la comunidad educativa, el Reglamento Interno está disponible en nuestra

página www.iepbritanico.com y los invitamos a revisar y fomentar el cumplimiento del mismo.

c. Reglamento de los Alumnos Este documento está incluido en nuestra PLATAFORMA virtual y contiene las normas de convivencia

escolar. Es importante realizar la lectura y reflexión en casa, junto con su hijo.

d. Textos escolares y útiles escolares: Para la selección de textos escolares el colegio acata la Ley N° 29694, modificada por ley N°

29839, y su correspondiente Reglamento y Guía Metodológica que obra en la página del OBNATE (Observatorio Nacional de Textos

Escolares).

e. La lista de textos y útiles escolares estará disponible virtualmente en www.iepbritanico.com (para quienes lo soliciten), a partir del

31 de enero de 2 024.

d) Evaluación: es formativa y forma parte del trabajo cotidiano; persigue el desarrollo de competencias para evidenciar desempeños y

pretende incidir en la mejora de los aprendizajes de nuestros alumnos. Para comprobar esto, realizamos monitoreos, pruebas

internas; asimismo, nos sometemos a las evaluaciones que dispone el MINEDU (ECE o EM) y también a las que solicitamos a

instituciones externas (universidades) que nos ayudan a medir la calidad de nuestro servicio educativo.

e) Horario de clases:

MODALIDAD HÍBRIDA

NIVEL INGRESO y SALIDA
Inicial De 07:50 a.m. a 1:00 p.m.
Primaria De 07:50 a.m. a 2:00 p.m.
Secundaria De 07:50 a.m. a 3:00 p.m.

La modalidad Híbrida incluirá dos espacios:

MODALIDAD PRESENCIAL

NIVEL INGRESO y SALIDA
Inicial De 07:50 a.m. a 1:00 p.m.
Primaria De 07:50 a.m. a 2:00 p.m.
Secundaria De 07:50 a.m. a 3:00 p.m.

MODALIDAD SEMIPRESENCIAL

Los horarios en esta modalidad se adecuarán a lo

dispuesto por el MINEDU y las normas que MINSA y

MINEDU emitan en el transcurso del año 2024.

1. Presencial: Días de asistencia Inter diarios y horarios de acuerdo a las normas. Se priorizará aquellas áreas y / o talleres que

sean más convenientes.

2. A distancia: Las franjas horarias sincrónicas complementarán lo trabajado en el espacio presencial.

NO corresponde al colegio la venta de ninguno de los uniformes descritos, zapatos, zapatillas, útiles escolares, textos, etc. Los padres de

familia los adquieren de los fabricantes, confeccionistas o comerciantes de su elección, cuidando siempre que cumplan con los

requerimientos del colegio.

Somos un colegio confesional católico y los alumnos reciben los siguientes sacramentos: en este presente año 2023 realizaremos los

sacramentos para nuestros alumnos.

● Confirmación: en 4° de secundaria; la preparación demora dos años y se inicia en 3° de secundaria. Es conveniente anotar que,

para acceder a la preparación del segundo año, se deberá presentar una copia de la constancia de haber culminado la primera

etapa, la misma que es expedida al finalizar el proceso.

● Primera Comunión: en 5° de primaria; los alumnos y sus padres se preparan todo el año.

Nota: En ambas ceremonias los alumnos reciben los sacramentos vistiendo el uniforme oficial y atendiendo las disposiciones del colegio
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En atención a las recomendaciones del Promotor y Dirección, el colegio prohíbe actividades en las cuales se solicite, sugiera o presione para

entregar dinero para celebraciones de cumpleaños, “compartires”, “intercambios de regalos” o “ceremonias de graduación”, no tiene la

responsabilidad de organizar ni autorizar viajes o fiestas de promoción al finalizar la educación Inicial, Primaria o Secundaria. De realizarlas,

está terminantemente prohibido utilizar el nombre del colegio o cualquiera de los símbolos que lo representan.

Está conformada por una Junta Directiva y los Comités de Aula de todas las secciones del colegio. La Junta Directiva está integrada por

padres de familia nominados por los docentes, otros padres de familia y miembros de los comités de aula, quienes, aceptada la nominación,

posteriormente es nombrada por el Consejo Directivo. Los Comités de Aula y sus integrantes son elegidos libremente en votación simple (en

la primera reunión de PPFF al iniciar el año escolar), por sus pares de la sección en la que se encuentran sus menores hijos, ellos trabajan

en apoyo del Tutor y son representantes ante la APAFA y las autoridades del colegio.

Los padres de familia escogen libremente el servicio de movilidad escolar que consideran más adecuado, el colegio no lo presta o recomienda

alguno en particular. Por seguridad de los alumnos, especialmente de los más pequeños.

En primer lugar, compartimos con ustedes este ¡Gracias! a los maestros (Papa Francisco):
“Yo les invito a ustedes, profesores, a no perder los ánimos ante las dificultades y contrariedades, ante la
incomprensión, la oposición, la desconsideración, la indiferencia o el rechazo de sus educandos, de sus
familias y hasta de las mismas autoridades encargadas de la administración educativa. La educación es
el mejor servicio que se puede prestar a la sociedad, pues es la base de toda transformación de progreso
humano, tanto personal como comunitario. Este sacrificado servicio pasa desapercibido para muchos.
Probablemente, ustedes no podrán ver el fruto de su labor cuando éste aparezca, pero estoy convencido
de que gran parte de sus alumnos valorarán y agradecerán algún día lo sembrado ahora. No confundan
nunca el éxito con la eficacia. En la vida no siempre lo eficaz es exitoso y viceversa. Tengan paciencia,
mejor, esperanza. No olviden que la clave de toda obra buena está en la perseverancia y en ser
conscientes del valor del trabajo bien hecho, independientemente de sus resultados inmediatos. Sean
fuertes y valientes, tengan fe en ustedes y en lo que hacen”.

¡Gracias! papás y mamás, colaboradores, más que nunca, este año tan sui géneris por seguir apoyando y confiando

en el proyecto educativo de nuestra Institución. Compartimos con ustedes el lema “Un nuevo estilo de educar”,

lema que nos identificará y comprometerá a los integrantes de nuestra familia el 2024, continuaremos la pelea contra

la COVID-19, luchando por una educación de calidad con identidad católica- moral y con la esperanza de que el

bicentenario de nuestro Perú nos encuentre preparados para el

futuro.
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COMPROMISO DE MATRÍCULA

DURANTE EL DESARROLLO DE LAS CLASES DE FORMA HIBRIDA.

Al realizar la matrícula en nuestro año regular 2023, usted se compromete ante la Dirección del colegio a cumplir con lo siguiente:

1. Asegurar que asista regularmente de forma presencial y salvo eventualidades se puede conectar a las clases virtuales de su

hijo(a) en el horario correspondiente, según el grado de estudios.

Recuerde tener en cuenta:

MODALIDAD PRESENCIAL O HÍBRIDA

*La institución puede hacer cambio de horario, previa comunicación al padre de familia.

1. Garantizar que los links de acceso para las clases virtuales no sean compartidos con terceros ajenos a la Institución,

así como el material de clase.

2. Velar por el cumplimiento de tareas y participación de todas las evaluaciones programadas con la cámara encendida,

con la finalidad de lograr los objetivos de cada grado.

3. Declara que conoce y acepta los protocolos para el uso del nuestra plataforma virtual - zoom, que incluye las normas

para el buen comportamiento en los entornos virtuales.

5. Asistir a las reuniones programadas por el/la tutor(a) de aula y/o charlas virtuales convocadas por el Departamento

Psicopedagógico del colegio.

NIVEL INGRESO y SALIDA

Inicial De 07:50 a.m. a 1:00 p.m.

Primaria De 07:50 a.m. a 2:00 p.m.

Secundaria De 07:50 a.m. a 3:00 p.m.



Institución Educativa Privada “BRITÁNICO” Dirección

COMPROMISO DEL USO DE NUESTRA PLATAFORMA- ZOOM

Con el fin que se logre una adecuada interacción durante las clases virtuales, resulta importante tener en cuenta las

siguientes indicaciones:

1. Los alumnos deben ingresar a nuestra AULA VIRTUAL 2024 https://aulavirtual.iepbritanico.com/ seguidamente digitar

USUARIO y CONTRASEÑA. Así tendrá el acceso a los diferentes cursos que les corresponda y que también podrán

visualizar las tareas, documentos, agenda, foros, clases grabadas, vídeos adicionales y PDF de las clases por cada curso.

Cada estudiante deberá conectarse a la clase virtual a través de la plataforma ZOOM generada por videoconferencia

programada. Ejemplo:

https://aulavirtual.iepbritanico.com/


Institución Educativa Privada “BRITÁNICO” Dirección

2.En la primera clase, el maestro informará a los alumnos las normas de convivencia para una adecuada interacción.

3.El (la) tutor(a) de aula y el maestro de curso registrará la asistencia de los alumnos al inicio (se brindará una tolerancia de 5

minutos) y al final de cada clase.

4.Es importante que el alumno reciba sus clases en un ambiente adecuado, con buena señal de internet, libre de distractores y

con sus materiales de trabajo de cada curso.

5.Los alumnos dispondrán del material de trabajo de cada curso publicado en nuestra plataforma previo al inicio de la semana; a

fin de que puedan revisar con anticipación los contenidos de cada tema a trabajar y llegar mejor preparados a sus clases

virtuales.

6.Al momento de ingresar a cada clase virtual, el estudiante debe activar su cámara y desactivar su micrófono. El alumno debe

esperar la indicación del maestro para participar.

7.El chat solo podrá ser usado para realizar las consultas que correspondan a la clase; en caso usen el chat para otros fines, el

maestro podrá RETIRAR al alumno de la sesión o reunión.

8.Durante la explicación del maestro, los alumnos deben mantener el micrófono apagado, de lo contrario el maestro silenciará en

algunos momentos a sus estudiantes, luego les dará tiempo para realizar sus preguntas.

9.La permanencia del alumno en toda la sesión es de suma importancia, para que no pierdan la ilación y participación de la clase

en línea.

10.Al finalizar la clase, el estudiante debe cerrar sesión.

11. El alumno puede acceder y revisar sus clases grabadas, de manera adicional a las clases virtuales brindadas en nuestra

plataforma. Ello con la finalidad de reforzar su aprendizaje.

12.Las evaluaciones mensuales, bimestrales y prácticas diarias serán de acuerdo a la unidades de aprendizaje. Aquellas serán

desarrolladas a través de formularios que se encontrarán publicados y disponibles dentro del horario establecido por el maestro,
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en nuestra plataforma ingresando a https://aulavirtual.iepbritanico.com/

13.En caso que el Gobierno Peruano disponga el retorno a clases presenciales y el alumno no pueda asistir a la institución

educativa ubicada en Jr. Jupiter 122 -Urb. san Carlos - SJL., el padre de familia se compromete a realizar el traslado del alumno

(a) al centro educativo que elija.

14.Las evaluaciones únicamente se dará a través de nuestra plataforma Educativa.

COMPROMISO Y RECOMENDACIONES

DEL MAESTRO
Estimados colegas reciban ustedes mi más cordial saludo y el reconocimiento por la trascendental labor que desarrollan en la

formación integral de los estudiantes y más aún en estos tiempos difíciles que vivimos todos en nuestro país.

Actualmente vivimos en una sociedad del conocimiento e innovación continua en las tecnologías de la información y las

comunicaciones, actualmente puestas a prueba en todos los niveles de la educación no solo de nuestro país, sino en el mundo;

como es de su conocimiento. Todo esto nos ha exigido cambios en los paradigmas educativos tradicionales; por ello, desde un inicio

de la suspensión de clases, consideramos el uso de video clases, las que son publicadas en nuestra plataforma, según un horario el

cual se informa a los estudiantes.

SECUENCIA

DIDÁCTICA

ACTIVIDAD RECURSOS TIEMPO

INICIO

(MOTIVACIÓN)

Generación del interés

o expectativas/

Anuncio o

Saludar y dar la bienvenida a todos los estudiantes,

directores que forman parte de la sala virtual y activar su

cámara apenas inicia la clase virtual.

El maestro debe pasar asistencia y proyectar su

Excel.

Aplicativos

zoom

5 min

https://aulavirtual.iepbritanico.com/
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Sin embargo, para garantizar la efectividad de esta propuesta de videoclases, con todos sus beneficios; hemos ido sumando ideas y

propuestas necesarias como la de las ASESORÍAS VIRTUALES, cuyo objetivo primordial es el de reforzar académicamente el nivel

de nuestros estudiantes, despejando sus dudas respecto a problemas y/o preguntas de sus clases virtuales de las mañanas; por lo

que es muy importante tener en cuenta las siguientes indicaciones:

ANTES DEL DESARROLLO DE LAS ASESORÍAS VIRTUALES

Recuerde tener en cuenta:

1. Estar capacitados sobre el funcionamiento de la aplicación zoom, creación del aula virtual en zoom (compartir pantalla para que

los estudiantes visualicen las PPTX, documentos PDF, programas en línea, etc.).

2. Verificar las herramientas tecnológicas que estén en óptimas condiciones (Laptop, PC, internet, cámara y micrófono).

3. Contar con el correo personal (Gmail) para crear sus salas virtuales por zoom y programas en línea para desarrollar las asesorías

según los horarios.

descubrimiento del

logro de aprendizaje

Brindar las pautas para el desarrollo de las asesorías

virtuales.

Realizar una motivación relacionada al tema (gráfico,

video, juego, etc.).

DESARROLLO

(REPASO)

Gestión del

aprendizaje

En todos los cursos se sugiere elaborar en Power Point

u otro programa para el desarrollo de su clase.

Asesorar u orientar a los estudiantes en caso

manifiesten alguna dificultad o dudas respecto al taller.

Queda prohibidos proyectar videos de YouTube y

que queden grabados en nuestras clases y subirlos a la

plataforma por cuestión de copyright.

Se puede proyectar videos de YouTube, música

siempre en cuando se ponga en pausa la grabación de

la clase.

Aplicativos

ZOOM PPTX

Compendio

(PDF)

Aplicativos

diversos

(Lápiz ,

borrador,

Texto,etc)

45 min

SALIDA

actividad de extensión

Con la participación de los estudiantes realizar la

retroalimentación interactiva sobre el tema

desarrollado.

Recomendaciones sobre sus clases

virtuales, brindar información adicional que motive

al estudiante a seguir investigando.

La despedida debe ser amena, amable y

motivadora.

Aplicativos

zoom

5 min
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4. Elaborar y garantizar sus materiales académicos según las indicaciones de la sesión de aprendizaje de la asesoría virtual.

5. Los maestros deben garantizar tener una buena conexión de internet con una mínima velocidad de 50 Mbps.

SESIÓN DE APRENDIZAJE DE LAS CLASES VIRTUALES VÍA ZOOM

5. Conocer los horarios, cursos, grado, nombre, teléfono de los alumnos y tutores.

6. Revisar con anticipación los temas desarrollados en el horario de la mañana.

7. Tener habilitada el aula virtual para ir admitiendo a los alumnos.

8. Tener un espacio adecuado sin interferencias.

9. Todo el personal debe trabajar con un único modelo de diapositiva brindada por nuestra institución.

10. Ingresar con su fondo virtual de nuestra institución y trabajar con cámara encendida.

11. Hacer que todos los alumnos participen en las clases de forma oral, para ello llevar un registro de

participación a través de nuestro registro de evaluaciones.

12. Todo el personal debe ingresar con uniforme del colegio (Damas: polo o uniforme; caballeros: polo del colegio o camisa

blanca y corbata roja).

13.- Ingresar con su fondo virtual de nuestra institución y trabajar con cámara encendida.

14.-Controlar la disciplina del aula, si hay algún incidente conversar con el alumno, padre de familia e informar al

Maestro tutor.

15.-Todos los maestros que dictan por horas y talleres deben coordinar con los profesores tutores cualquier dificultad y poder

solucionar con anticipación.

14. Si el maestro no dicta clases se tienen que recuperar en la misma cantidad de horas perdidas.

15. El Director conjuntamente con el tutor son los responsables de realizar una simulación con el docente, respecto al aula

virtual donde el docente desarrollará la sesión la cual debe realizarse horas antes; para garantizar de esta forma la efectividad

de la asesoría virtual.

16. Todos los maestros deben publicar sus fichas trabajo adicionales para imprimir una semana antes.

DURANTE EL DESARROLLO DE LAS CLASES VÍA ZOOM

Se recomienda tomar en cuenta:

1. El tutor garantizará el acompañamiento a los estudiantes y su buen comportamiento en el desarrollo de la asesoría virtual.

2. Ingresar a la sala virtual puntualmente antes de la hora de inicio de las asesorías virtuales para prevenir cualquier inconveniente.

3. La sala virtual para la asesoría estará conformada por el Docente y los Estudiantes con supervisión del Director.

4. Desarrollar la sesión de aprendizaje de la asesoría virtual.

5. Ordenar en carpetas los materiales que se compartirán con los estudiantes para la visualización (PPTX, libro en PDF u otros

documentos).
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6. Tener el celular en silenciador.

7. No tener activo en la PC o laptop el WhatsApp de escritorio, ni documentos personales.

8. Silenciar los micrófonos de los estudiantes al ingresar a la asesoría (se tendrá apoyo de la tutora del aula).

9. A medidas que se va resolviendo las dudas de los estudiantes solicitarle hacer capturas de pantallas de los problemas resueltos.

10. Unos 5 minutos antes de terminar la hora de la asesoría, solicitar amablemente que los estudiantes se retiren de las salas o

retirarlos.

DESPUÉS DEL DESARROLLO DE CLASES VÍA ZOOM

1. Verificar que todos los estudiantes se hayan retirado de la sala virtual para poder recibir al siguiente grupo de estudiantes.

2. Se debe tener en cuenta el rol que cumplirá el tutor, cuyo acompañamiento a los estudiantes será fundamental para el éxito

en el buen uso de esta actividad de las clases virtuales.

COMUNICADO
SOBRE LAS EVALUACIONES

DURANTE EL DESARROLLO DE LAS CLASES DE FORMA REMOTA.
Estimado Padre de Familia:

Reciban un cordial saludo. Por medio del presente documento les informamos que, dando cumplimiento a las normas vigentes, el día

de hoy, 1 DE ENERO, se publica el “EL COMUNICADO DE LAS EVALUACIONES EN EL PRESENTE AÑO”; el cual contiene

información importante sobre LA FORMA DE LA EVALUACIÓN.

Respetuosos de las leyes y normas del país, especialmente de la Ley de Centros Educativos Privados No. 26549,

cumplimos con informarle, con la debida anticipación, las características que tendrá nuestro SERVICIO EDUCATIVO el

año 2024.

Recuerde tener en cuenta:

1. Las evaluaciones mensuales, bimestrales y prácticas diarias serán de acuerdo a las unidades de aprendizaje. Aquellas serán

desarrolladas a través de formularios que se encontrarán publicados y disponibles dentro del horario establecido por el maestro, en

nuestra plataforma ingresando a www.iepbritanico.com o https://aulavirtual.iepbritanico.com/

2. Las evaluaciones mensuales y bimestrales serán de acuerdo con las unidades de aprendizaje trabajadas en clases.

3. Las prácticas diarias constarán de 5 preguntas de acuerdo a los temas y cursos que se desarrolle diariamente, a través de

formularios que se encontrarán en nuestra plataforma ingresando a www.iepbritanico.com o https://aulavirtual.iepbritanico.com/

4. Los exámenes bimestrales serán a manera de proyectos según los cursos y las indicaciones del maestro se evaluarán de forma

cualitativa.

5. Las practicas escritas serán a full color y constará de un mínimo de 10 preguntas.

6. Además, los alumnos serán evaluados permanentemente en las clases a través de QUIZIZZ, FORMULARIOS GOOGLE,

LIVEWORKSSHEETS, entre otros. Ello será considerado como participaciones orales.

7. Garantizar sus materiales académicos según las indicaciones de la sesión de aprendizaje de la asesoría virtual.

8. Las evaluaciones únicamente se darán a través de nuestra plataforma Educativa.
9. Las evaluaciones que tienen mayor porcentaje de calificación son las ABP (Aprendizaje basadas en

proyectos y problemas)

https://aulavirtual.iepbritanico.com/
http://www.iepbritanico.com
https://aulavirtual.iepbritanico.com/
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UNIDADES FECHAS UNIDADES FECHAS

PRIMERA
UNIDAD

Exámenes Finales:
:Del 28 al 03 de Abril.

QUINTA
UNIDAD

Exámenes Finales:
Del 30 al 06 de Set.

SEGUNDA
UNIDAD

Exámenes Finales:
:Del 06 al 10 de mayo.

SEXTA
UNIDAD

Exámenes Finales:
Del 07 al 11 de Oct.

TERCERA
UNIDAD

Exámenes Finales:
: Del 17 al 21 de Junio.

SEPTIMA
UNIDAD

Exámenes Finales:
Del 20 al 24 de Nov.

CUARTA
UNIDAD

Exámenes Finales:
Del 19 al 26 de Julio.

OCTAVA
UNIDAD

Exámenes Finales:
Del 14 al 22 de Dic.

COMUNICADO SOBRE LOS HORARIOS

En nombre de la Institución Educativa Particular Británico les hacemos llegar un afectuoso saludo y

esperamos que se encuentren muy bien de salud al igual que sus familias.

Nos sentimos muy contentos ya que estamos a pocos días de volvernos a encontrar para iniciar nuestro año

escolar 2024. Como lo mencionamos en el Comunicado Semanal N°33, nos hemos preparado para un año

de EDUCACIÓN PRESENCIAL e HIBRIDA.

Nuestro plan de educación presencial se ha implementado respetando todos los lineamientos dados por el

MINEDU, el horario y la relación de alumnos será enviada el día 01 de marzo en nuestra PRIMERA
REUNIÓN DE PADRES DE FAMILIA.

Nuestras aulas están siendo implementadas con el sistema híbrido, por lo cual las clases se transmitirán en

tiempo real y de forma simultánea, permitiéndonos cumplir con el programa académico.

Para mantener un orden adecuado, los horarios de ingreso y salida serán los siguientes:

Año Hora de ingreso Hora de salida

Inicial 7:30 a.m. a 8:00 a.m. 1:00 p.m.

Primaria 7:30 a.m. a 8:00 a.m. 2:00 p.m.
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Secundaria 7:30 a.m. a 8:00 a.m. 3:00 p.m.

*Estos horarios podrían sufrir variación, según se estime conveniente.

A través de nuestro sistema presencial queremos renovar nuestro compromiso de brindarles un servicio

integral de calidad, usando diferentes estrategias; pero el mismo esfuerzo y dedicación.

Gracias por elegirnos y depositar su confianza, responsabilidad que asumimos con mucho compromiso.

DECLARACIÓN JURADA

Tengo conocimiento de la importancia de esta información y me comprometo a responder con la verdad.

Yo, ......................................................................., idenificada con N° D.N.I. ...................... madre o

paoderado de:

● Apellidos y nombres del estudiante :
……..…………………………………………………………………………….

● Grado o año de estudios : …………………………………………………………………………………….

● Domicilio: ………………………………………………………………………

Por medio del presente documento declaro que mi menor hijo (a) NO ha sido matriculado en ninguna
I.E. o I.E.P. en el año 2024 y no ha cursado ningún grado de estudios en ese año por motivo

personales.

Todos los datos expresados en esta ficha constituyen DECLARACIÓN JURADA de mi parte.
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Lugar y fecha: S.J.L. …….…./……..…/……..

………………………………………………………..
Firma del padre, madre o apoderado

DNI: …………………...

a). Cualquier situación a aspecto no previsto, será resuelto directamente por la

Directora de la IEP GRUPO EDUCATIVO BRITÁNICO en coordinación directa con

la Prometería.

b). El presente Reglamento se oficializará mediante Resolución Directoral de la

Institución Educativa, el presente RI tendrá una vigencia de 02 años calendario,

pudiendo ser reajustado de acuerdo a los cambios propios del proceso educativo

o por disposiciones legales emanadas de la Superioridad Educativa.

c). Para su pleno cumplimiento, la Dirección de la IEP GRUPO EDUCATIVO

BRITÁNICO entregará un ejemplar a la instancia educativa inmediata superior y

dará a conocer a cada docente y personal administrativo o de servicios, aspectos

saltantes que se relaciones con el óptimo cumplimiento de sus funciones.

San Juan de Lurigancho, de Enero del 2024.

LA DIRECCIÓN


